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N T R o o u e e I o N 

Siendo el hombre un ser de múltiples necesidades las 
cuales requiere satisfacer en mayor o menor grado; es a Pª! 
tir de este supuesto de donde se desprende la búsqueda de -
seguridad cada vez más necesaria, tanto para la familia co
mo de sus bienes. 

Asimismo, las empresas necesitan proteger su bienes -
contra incendios, robos, daños o averfas que sufran ~stos. 

Es precisamente tratando de satisfacer la necesidad
de protección como surgen las Compañias Aseguradoras y los
planes que ofrecen en los Ramos de Seguro de Vida, Automóvi 
les y Daños respectivamente. Será por medio de sus Agentes
de Ventas como las Compaflías darán a conocer los diferentes 
planes que existen, asf como las condiciones generales y ei 
~eciales por las que se rige cualquier tipo de Contrato de
Seguro. 

De ahí la importancia de que los Agentes cuenten con 
una base sólida de como proceder desde la venta del seguro
Y las condiciones del mismo de una manera te6rica, hásta la 
realización del siniestro que es cuando deberá aplicar en -
la práctica los conocimientos antes mencionados, y una con
junción de estos dos elementos es lo que nos va a llevar a
un mejor análisis del siniestro, determinándose la proceden 
cia o improcedencia del mismo. 

Esperamos que mediante •sta investigación te6rico- -
práctica sobre la "Capacitación del Agente de Seguros en D!. 
nos en el Ramo de Transporte de Mercancfas" se incrementen
los conocimientos de cualquier persona interesada en este -
~ampo del saber. 



PRIA'ERA PARTE· 

OBJETIVOS DE LA CAPACITACION 
Y ANTECEDENTES DEL SEGURO 



. ' ... 

1~1. DEFINICION V OBJETIVO~ DE CAPACITACION 

El concepto de capacitación ha sido definido por distintos auto

res; para fines de este trabajo partiremos de las siguientes de-

finiciones: 

U.C.E.C.A* : "Es la acción destinada a desarrollar las aptitudes 

del trabajador con el propósito de prepararlo para 

desempeñar eficientemente determinado nivel de ca

lificación y responsabilidad". 

Diccionario Salvat: 

Capacitación: "Acción y efecto de capacitar" 

Capacitar: "Hacer. a uno apto a habi 1 i tarse para 

alguna cosa". 

Capacitación: "Operación que por medio del proceso 

enseñanza-aprendizaje de determina

do conocimiento, esta orientada a -

desarrollar las cualidades innatas-

del ser Humano para lograr un dese!!! 

peño eficiente en ·sus ·-a·c"t·fvidades", 

M.A. Peyes - O. Galán 

* Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento. 
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OBJETIVOS DE LA CAPACITACJON 

En la Ley Federal del Trabajo de 1970 la Capacitación 

fué considerada como un beneficio para el trabajador. 

Con el fin de aumentar la productividad el Gobierno -

Mexicano autorizó que se reformara la Constitución Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos y en Diciembre de 1977 

la Capacitación alcanza el rango de Norma Constitucional. 

De esta forma la Ley Federal del Trabajo señala como ob-

jetivos de la capacitación y adiestramiento, allegarles a 

los trabajadores conocimientos y habilidades que los ac-

tualicen y los perfeccionen para que ocupen puestos de -

nueva creación y vacantes, para aumentar la productividad 

y prevenirlos contra riesgos de trabajo, asimismo la cap! 

citación debe preparar a los trabajadores para el eficaz 

cumplimiento de sus derechos y obligaciones asi como de -

sus dem~s responsabilidades tanto como integrantes de una 

sociedad y como jefes de familia a 1a vez. 

Así, ~l mismo tiempo que la capacitación est~ orien

tada a la formación profesional para el trabajo, le· perm.! 

ta tomar conciencia al trabajador de su propio valor, de 

la importancia de 1 os servicios que presta a 1 público la 
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empresa a la que pertenece, para que puedan cumplir con los 

objetivos que persigue la organización. Por lo que se debe 

de entender que la capacitación por sus efectos sociales, -

es un derecho de la colectividad. De ahí que su otorgamien

to entrañe el reconocimiento de que es la condición básica 

para que la comunidad consiga una mejor realización de sus 

actividades económicas y un mejor aprovechamiento de sus -

recursos humanos y materiales. 

Por lo que la capacitación es condición fundamental -

para que los trabajadores, al mismo tiempo que resulten me 

jor preparados y diestros para el desempeño de sus tareas, 

mejoren en todos aspectos, como seres de rnGltiples necesi

dades y posibilidades. 
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A partir del 19 de diciembre de 1978 la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos confirmó el dere 

cho al trabajo Digno y socialmente útil. Tal reconoci 

miento implicó asimismo el derecho a la capacitación que

el Art,culo 123, Fracción XIII seijala: " Las empresas --

cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a pro

porcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramie~ 

to para el trabajo. La ley reglamentaria determinará los

sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales

los patrones deberán cumplir con dicha obligación". !/ 

Porque un trabajo tenderá a ser útil en la medida en 

que esté fundamentado en un grado de conocimientos y habi 

lidades producto de un programa de capacitación. 

Con la decision plasmada en la Constitución Polftica 

de crear empleos y organizar socialmente e1 trabajo. se -

demanda por una parte e1 reclutamiento de trabajadores -

aptos 1 que no pertenezcan a los tnempleados 1 porque aOn -

necesitando trabajar la falta de conocimientos los lleva a 
ofrecerse para trabajar "en lo que sea"; por otra parte.

exige que los trabajadores. las empresa~ y el estado mismo 

realicen en un esfu~rzo común. lo correspondiente para que 

el trabajo y una adecuada organizacion social se apoyen -

rectp~ocamente. 
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Lo que se persigue es integrar en una relaci8n interdependiente 

los conceptos de estado-empresa-organización-servicio-capacitación

trabajo. En lo que respecta a su otorgamiento es un imperativo le-

gal y no se puede marginar su ejercicio como derecho por el carácter 

"irrenunciable"de las nonnas laborales. Por lo tanto el trabajador 

está en todo su derecho al demandar su cumplimiento sin perjuicio de 

las sanciones que el patrón amerite. 

De la misma manera en que la capacitación de los trabajadores

es una obligación para el patrón, tambien implica cierta condición 

obligatoria para el trabajador, a menos que compruebe dor.umentalmente 

su incapacidad que pueda excluirlo de dicha preparación. 

El incumplimiento de la capacitación por parte de los patrones esta-

blece exclusivamente la multa como pena. 

Con el tiempo posiblemente la capacitación será derecho de todos 

los que necesiten trabajar o trabajen por su cuenta, al margen de to

da relación laboral, por lo que la obligacion al no existir patrón re

caer1a directamente en el Estado, Asl aquella cobrar1a condicion de -

derecho social, en cuanto entraHarfa compromiso del Estado para satis

facerla en beneficio de las clases trabajadoras. 
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Asimismo todos los trabajadores que acudan a 1os cursos de capa

citación estarán obligados a asistir puntualmente, atender indicacio

nes, cumplir con los programas propuestos y presentar los examenes -

que sean requeridos. Para la vigilancia de la correcta aplicación de 

los sistemas y procedimientos por los instructores, se integrarán -

Comisiones Mixtas de capacitación y Adiestramiento compuestas por -

igual número de representantes del patrón así como de los trabajado-

res. 

Aquellas empresas en que no exista de por medio Contrato Colect! 

vo de trabajo deberán presentar ante la Secretaria de Trabajo y Pre-

visión Social sus planes y programas de capacitación, dentro de los -

primeros sesenta días de los aftos nones. 

La capacitación deberá acreditarse con constancias de habilida-

des laborales expedidas por el patrón, autentificadas por la Canisión 

Mixta correspondiente y se harán del conocimiento de la Dirección - -

General de Capadtactón y Product·ividad 1 órgano dependiente de la - -

Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

En lo posible la capacitación deberá apoyarse en un régimen de -

tabulación de sueldos, considerando la Calificación de Méritos en re

lación al apre~dizaje obt•nido en los cursos, porque la capacitación 

asf CClllO entrafta obligaci6n para el trabajador, tllllbién deberi ade

cuarse a las características de éste, por lo que para facilitar su -

ct111pli•iento deberá ser versátil en lo posible en' cuantoª· técnicas 

didicticas que se apliquen para su mejor aprendizaje. 
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1.3 ANTECEDENTES DEL SEGURO 

La historia del Seguro se .remonta miles de años de la época an

tes de cristo l A.C. ). Los historiadores hablan de las primeras - -

manifestaciones del seguro principalmente entre los Babilonios con el 

fin de protegerse. 

Aproximadamente entre los años 4000 a 3000 A.C. ya se practica

ban contratos como medio de compartir con otros los riesgos de daños 

sufridos en el comercio por mar. Entre los Hebreos según escritos, se 

protegía a viajeros y animales de carga por medio del seguro; también 

en paises como Egipto y .Grecia y posteriormente en Roma y otros paí

ses de la región asiática se comenzó a implantar esta modalidad. 

Entre las leyes que regían lo referente al Seguro, cabe mencio

nar la 11 Ley marítima de Rodas" , formulada 90Ó años A.C. que estable

cía disposiciones de ayuda mutua entre los comerciantes marítimos de 

la isla de Rodas y los Fenicios. 

Durante el Imperio Romano·los principios del Seguro entre los -

soldados de las legiones romanas consist1a en que del pago que reci-

bían por victorias de guerra, guardaban una parte en un fondo-el cual 

serv;a para liquidar a los que se retiraban o indemnizar a los parie!! 

tes en caso de muerte del soldado. 

También en los Colegios Romanos se dieron in~icios del Seguro, 
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estas asociaciones contribuían con los gastos funerarios de sus inte

grantes que fallecieran y que generalmente pertenecían a la clase - -

humilde. Su funcionamiento consistía en que al ingresar una persona -

tenia que pagar cierta cantidad de dinero y otra parte en especie - -

(principalmente vino) cada mes, para poder tener derecho al beneficio 

en el pago de gastos por funerales. 

Posterionnente surgieron las Hennandades o Agrupaciones Volunta

rias, con el propósito de ayudar a todos sus integrantes. Entre los 

beneficios cabe mencionar el auxilio que se brindaba a los individuos 

que quedaban en la pobreza por la pérdida de sus bienes debido a ro

bo, incendio, inundación y otro siniestro; también se les ayudaba - -

cuando se enfermaban o perdían su ganado. 

0 
En la Edad Media se fonnaron Hermandades entre mercaderes y arte-

sanos principalmente para protegerse contra los abusos del feudalismo. 

En América, antes de la colonización ya existían indicios del - -

Seguro entre los Aztecas y en el Imperio Inca. 

En Tenochtitlán se protegía a los anr.ianos (lttehuetques) durante 

los últimos aftos de su vida. Asimismo se aseguraba a los guerreros no

tables que lograban sobrevivir a los combates, se les protegfa con el 

carácter de jubilados hasta que morían por vejez. 
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Sin embargo, es en Inglaterra, en donde tuvo su origen el "Seguro 

Moderno" , el primer centro oficialmente reconocido en materia de Segu

ros se inició en Lombard Street, Londres, en el café de los "Hermanos -

Lloyd 11 
, donde se reunían comerciantes, banqueros y transportistas para 

efectuar operaciones mercantiles, de crédito y de transportes y a la -

vez especificar condiciones sobre riesgos en el env;o de mercancías al 

extranjero. 

En el ano de 1781 el café Lloyd's adquiere personalidad jur1dica 

en el campo de los Seguros Marftimos con el fuerte apoyo de la empre

sa "Royal Exchange" de Inglaterra. 

En los Estados Unidos, es hasta 1794 cuando nace la primera aseg.!!_ 

radora oficialmente reconocida : "La Insurance Company of North América~ 

posterionnente surgen otras de gran importancia como : "La Mutual Life 

de Nueva York" (1842), La Prodentia l de Newark (1875), etc. 

Actualmente los Estados Unidos ocupan el primer lugar en materia ~ 

de Seguros con una penetración mundial del 541 aproximadamente, le si-

. guen Jap6n y Alemania Occidental con un 81, Inglaterra con un 6%, Fran

cia 5% y México con menos del 11. 

En México el Seguro queda instituido de.manera oficial en el ano -

de 1910. Anterionwente se contaba únicamente con disposiciones que ga

rantizaban los intereses de los asegurados (C6digo de Comercio 1884). -
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Aún así ya se habían fundado algunas Aseguradoras como: Cía. General de 

Seguros Anglo Mexicana (1897}, La Nacional {1901), La Latinoamericana -

(1906) y la Veracruzana (1908). · 

El 25 de Mayo de 1910 fue promulgada la primera Ley que reglamentó 

las operaciones de Seguros sobre la vida en México. El 26 de Agosto de 

1935 fueron promulgadas y entraron en vigor las dos Leyes que han servi 

do de base para el desarrollo del Seguro en nuestro país : "La Ley Gen! 

ral de Instituciones de Seguros" y la "Ley Sobre rl Contrato de Seguro", 

vigentes en la actualidad. 
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l .·4 EL AGENTE DE SEGUROS Y SU FUNCION 

Requisitos para ser agente de Seguros: 

Para la persona física que pretenda dedicarse a esta actividad, -

ya sea vinculada a las instituciones de Seguros por una relación de tr~ 

bajo o con base en contratos mercantiles. 

l. Ser mexicano por nacimiento o naturalización o en caso de ser ex

tranjero contar con la documentación que acredite que puede legal 

mente ejercer en el pais esta actividad. 

2. Ser mayor de edad. 

3. Demostrar ante la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros que se 

cuenta con la capacidad técnica necesaria para ejercicio de la -

actividad. Para este último efecto, la Canisión podrá practicar 

exámenes a los interesados, o bi!en aceptar los certificados que 

expiden los Institutos o Escuelas de fonnación profesional en -

seguros, cuyos planes hayan sido aprobados por el propio.organi!_ 

mo. 

La citada Canisión podrá comprobar en cu~lquier tiempo en 

la fonna que estime pertinente, el desarrollo de 1.os planes de -

11 
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estudio que haya autorizado, y un representante suyo asistirá y 

·sancionará los exámenes de reconocimiento que 'el instituto o es

cuela practique a los alumnos para otorgar el certificado corre~ 

pondiente. 

Para ser Agente de Seguros, en el caso de las personas morales -

que se constituyen para operar en esta actividad, se requerirá : 

l. Constituirse como Soctedad Anónima organizada con arreglo a la -

Ley General de Sociedades Mercantiles y a las siguientes reglas: 

a) Tendrán por objeto las activid.ades a que se refiere el Articulo 

23 de la ley General de Instituciones de Seguros, las necesarias 

para su realización y las que la Secretaria de .Hacienda y Crédi

to Público autorice por considerar que son canpatibles, análogos 

o conexos a los que sean propios. 

b) la den1111inación o razón social irán seguidas de las palabras - -

"Agente de Seguros" • 

c) Deberá tener integramente pagado el capital mínimo que determine 

la C<111isión Nacional Bancaria y de Seguros mediante disposicio

nes de carácter general, las que podrán referirse a diferentes -

tipos de sociedad clasificadas según las operaciones o ramos, -

las que estén autorizadas, ubicación, vol1111en de operaciones u 

otros criterios. 
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d) Deberá establecer en sus estatutos sociales que sus acciones serán 

nominativas y,sólo podrán'transmitirse previa autorización de la -

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. lb~s.* 

En ningún momento podrán participar en su capital social directa

mente o a través de interposita persona, agente de seguros o de -

la persona física que reuna los requisitos señalados anteriormen

te. 

Respe~to a la función del agente de Seguros, en la actualidad ya 

no consiste únicamente en vender su servicio cano cualquier otro y pu!!_ 

to, sino que debe ser a la vez un consejero, un asesor para ayudar a 

resolver problemas f1nancieros de sus clientes, porque la venta del -

seguro v1ene a ser un servicio a las neces1daaes que van surgiendo -

dentro de ta sociedad, el cual está fundado en las necesidades eleme.!!_ 

tales del ser humano que son el anhelo y la búsqueda de seguridad. 
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SEGUNDA PARTE 

PROGRAMA DE CAPACITACION 
EN UNA COMPAÑIA DE SEGU_ROS 



2. PID31W1A DE CAP.l'ICITACION EN uNA CCMI"AílIA DE srouros. 

la presente etapa de esta investigaci6n está enfocada al -

Programa de capaci taci6n de la Ccnpañ:ía de Seguros que se iin-

parte actualmente a sus Agentes de Ventas. 

El contenido temátioo de este Programa consta de dos par

tes esencialmente: 

En la primara parte se introduce al Agente a un conocimiento - . 

de lo que es el seguro, así cx:iro los diferentes Ranos que ~ 

ja dicha carpañía, ccm:> son: seguro de Vida, de Enferm=clades y 

gastos náiicos, Autatúviles, de Barcos,Aviones, Transporte de

Marcanctas, Responsabilidad Civil, etc. 

Ia segunda parte nos presenta textualnalte las cláusulas de -

las Condiciones Generales y Especiales por la cuales se rige -

cualquier tipo de oontrato de Seguro de Transporte de Mercancías. 

Por últ.i.Ioo se hace referencia a la duraci6n del Programa.

de capacitaci6n expuesto. 

:¡ 



2.1 EL SEGURO Y SU CLASIFICACION' 

"Considerada dentro del ámbito de los Seguros, la palabra a_segurar 

significa poner a cubierto a una persona o cosa de las consecuencias de 

un determinado riesgo, mediante ciertas condiciones. Por otra parte - -

"Seguro" es la garantia de resarcir pérdidas: incendio, autom6viles, in 

validez, vida, etc."'{/ 

El Seguro se clasifica en dos grandes Ramos: 

A) Seguros de personas y 

B.) Seguros de bienes. 

A. Los Seguros de personas pueden ser de tres diferentes clases: 

l. Seguro de vida (muerte natural). 

2. Seguro de accidentes (muerte accidental y pérdida de miembros). 

3. Enfermedades y gastos médicos. 

·l. Dentro de los Seguros de Vida se consideran los siguientes tipos~ 

- Seguro de Vida Temporal. 

En este caso el asegurado pagará Primas peri6dicas mientras viva,elj_ 

giendo el plazo más conveniente para realizar su contrato de Seguro, y -

que puede ser de 5,10,15,20 años ó a los 65 de edad alcanzada, la Compañfa 



cubrirá la suma por la que se haya asegur~~o la persona en el momento. 

en que muera. 

Seguro Ordinario de Vida. 

El asegurado se obliga a pagar las primas durante toda su vida, la 

Compañía cubrirá la suma pactada a los beneficiarios a la muerte del -

asegurado. 

Seguro Total . 

El asegurado pagará las primas mientras viva, de acuerdo al plazo 

que haya convenido; la Aseguradora cubrirá la cantidad convenida si -

ocurre el fallecimiento dentro del lapso que se haya estipulado, si la 

persona asegurada aún vive al final izar el plazo, tendrá derecho a que 

se le cubra la suma contratada en el Seguro. 

2. Seguro Individual Contra Accidentes. 

Con esta clase de Seguro se cubren los siguientes riesgos 

- Muerte accidental. 

- Pérdidas orgánicas. 

- Reentiolso de gastos médicos. 

- Indemnización diaria por incapacidad total. o parcial. 
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3. Seguro de Enfennedades. 

Cubre gastos que se derivan.de enfermedad y son : por honorarios 

médicos, cuarto y gastos de sanatorio, indemnización diaria y visitas 

médicas. 

- Gastos Médicos Mayores. 

Incluye gastos por enfermedad o accidente tales como : honorarios 

médicos, sanatorio, medicinas, etc. Este seguro se ofrece en cantida

des que van desde $75,000.00 hasta $125,000.00. 

B. El ramo de los Seguros de Bienes o Daftos se divide en : 

l. Seguro contra incendio. 

2. Diversos. 

3. Responsabilidad Civil. 

4. Marftimo y Transportes. 

5. Automóviles. 

6. Agrícola. 

l. Seguro contra Incendio. 

Su protección abarca bienes muebles e inmuebles que resulten dafta

dos por fuego o rayo. Para su mayor seguridad se pueden contratar co -

berturas adicionales contra : explosión huracán y granizo, huelgas Y 
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alborotos populares, terremotos y erupciones volcánicas. 

2. Diversos. 

Incluye una variedad de coberturas que se combinan y complementan, 

tales como : 

- Robo con violencia, robo con asalto y robo sin violencia ( a ofi-

cinas y casas habitación). 

- Seguro sobre dinero y valores. 

- Rotura de cristales. 

- Calderas y recipientes sujetos a presión. Se cubre la pérdida 

econánica ocasionada por rotura causada por presión del vapor, 

explosión de gas, etc. 

- Rotura y montaje de maquinaria. Cubre daños a causa de imperi -

cia, sabotaje, corto circuito, etc. 

3. Responsabilidad Civil. 

Se cubre todo accidente derivado de la negligencia o falta de cui

dado de la persona que contrató el Seguro, y puede ser por : 

- Daños causados a tercercos cano consecuencia de la propiedad o 

uso de inmuebles. 

- Por la existencia de elevadores, montacargas, etc. en el inmue

ble. 
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~ -Por. e 1 a rrendami en to de autoirióv i1 es. 

- Cajas de seguridad de hoteles. 

- Tintorerías, planchadurias· y lavanderías. Por daños o destruc-

ción a bienes de terceros. 

4. Marítimo y Transportes. 

Su cobertura abarca : 

a. Mercancías transportadas. 

b. Buques y aviones. 

a. "Tratándose de mercancías, éstas pueden cubrirse en todo tipo de 

transportación (por tierra, mar, aire o conjuntamente}; la cober

tura básica que es utilizada se denomina de "Riesgos Ordinarios 

de Tránsito" (R.O. T.) y cubre : incendio, rayo,explosión, varadd, 

hundimiento, coiisión, buitos caídos al mar, rotura de puentes, -

(Cláusula 6a. de las Condiciones Generales). Para este tipo de 

Seguro existe una cobertura adicional contra todo riesgo por 

mojadura, oxidación, roturas, derrame, mermas, etc. 

Los tipos de póliza más usuales en estos casos son :· póliza -

anual, ampara todos los embarques que se realicen durante un año¡ 

~ póliza especifica que ampara un embarque por cada una ¡ y una 

. póliza abierta ampara todos los embarques efectuados dentro de 1 

periodo de vigencia de la misma, teniendo que reportar periódica-. 
18 



mente sus enóarqt.ies" ~ , 

b. Buques. · 

La protección es contra los peligros en mares, puertos, canales, 

ríos, etc., por la pérdida total, real e implícita a consecuencia 

de varada, hundimiento y furia de elementos. 

Aviones. 

Se cubre a la aeronave en tierra o en vuelO, contra incendio, ex

plosión, choque contra la tierra o cualquier otro objeto; para el 

caso existe también cobertura adicional contra todo riesgo. 

5. Seguro contra Automóviles. 

Tal cobertura incluye vehiculos de uso particular, de carga, moto

cicletas, camiones escolares, etc. 

La protección es contra 

- Robo de la Unidad. 

- Colisiones y vuelcos. 

- Daños por actos de hue 1 gu is tas, motines. . 

- Responsabi 1 idad por daños a terceros. 
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6. Seguro Agrícola. 

Se protege contra pérdidas ocasionadas por el granizo a las siern 

bras y productos agrícolas mientras estén arraigadas al suelo. 
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2.2 CONOCIMIENTOS TEORICOS SOBRE EL SEGURO DE 
TRANSPORTE DE MERCANCIA. 

En este punto es preciso señalar que el hombre siempre ha teni

do la necesidad de comunicarse con otros individuos con el objeto de 

poder vender sus productos que elabora, o poder transportar sus ma

terias primas que son necesarias para la elaboración de los produc

tos, así cano cualquier clase de bienes que son necesarios para el 

giro en el cual se desarrolla, para ésto es necesario que existan -

vías de comunicación que hagan más accesible el paso de los diferen

tes medios de comunicación (camión, ferrocarril, avión, barco y en -

víos postales), para que los bienes embarcados lleguen lo más pronto 

posible a su destino final. 

Estos medios de conducción, son utilizados para transportar las 

mercancías que siempre están expuestas a un riesgo, como puede ser 

una volcadura, colisión, choque, incendio, etc. Además las mercan

cías pueden sufrir.otro tipo de riesgos, extravío, robo, mojadura, 

oxidación, contacto con otras cargas, etc. 

Para éstos y otros tipos de daños que eran cada vez más conti

nuos se hizo necesario que hubiera un Seguro que amparara estos si

niestros, siendo necesario cubrirlos con una póliza de Seguro, a - · 
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través de las Condiciones Generales que son las que rigen todo tipo 

de Seguro de Transporte d~ Mercancía y por otro lado las Condicio-

nes Especiales, las cuales están .sujetas a un mutuo acuerdo entre -

el asegurado y la Compañia Aseguradora. 
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2.2.1. CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES DE LA 
POLI ZA. 

Condiciones Generales. 

Transporte Marítimo. 

11 la. Vigencia del Seguro. Este seguro entra en vigor desde el momen

to en que los bienes quedan a cargo de los porteadores para su 

transporte, continúa durante el curso nonnal de su viaje y ter

mina con la descarga de los mismos sobre los muelles en el puer

to de destino. 

2a. Alijo. La cobertura de este seguro se extiende a las maniobras 

de alijo incluyendo el transporte por embarcaciones menores ha~ 

ta o desde el buque,considerándose cada embarcación, balsa, ga

barra o chalán, asegurado separadamente. 

Ja. Embarques Bajo Cubierta. Salvo pacto en contrario, la Compañia 

asegura solamente los bienes estibados bajo la cubierta prin -

cipal del buque. 

4a. Riesgos cubiertos. Este Seguro cubre exclusivamente : 

a) Los daños materiales causados a los bfenes por incendio, rayo 

y explosión; o por varada, hundimiento o colisióp del barco. 

b) La pérdida de bultos por entero caidos al mar durante las ma

niobras de carga, transbordo o descarga; y 
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c) La contribución por el asegurado a la avería gruesa o general 

y a los cargos de salvamento que será pagada según las dispo

siciones del Código de CGmercio Mexicano : conforme a las 

reglas de York Ambere o por las leyes extranjeras aplicables, 

de acuerdo con lo que estipula la carta de porte o el contra -

to de fletamento. 

Transporte Terrestre y/o Aéreo. 

5a. Vigencia del Seguro : Este Seguro entra en vigor desde el momen

to en que los bienes quedan a cargo de los porteadores para su 

transporte y cesa cuarenta y ocho horas de d1as hábiles después 

de la llegada de los bienes al punto de destino estipulado, o -

con su entrega al consignatario si ésto .ocurriese primero. 

6a. Riesgos Cubiertos: Este Seguro cubre exclusivamente los daños 

materiales a los bienes causados por incendio, rayo y expl~ión; o 

por caída de aviones, auto-ignición, colisión, volcadura o desca

rrilamiento del vehículo u otro medio de transporte empleados 

incluyendo hundimiento o rotura de puentes. 

En.vfos Postales. 

7a. En este caso los riesgos cubiertos serán los especificados en esta 

póliza en cuanto corresponda a los respectivos medios de transpor

te empleados, pero la vigencia del Seguro se· iniciará desde el.mo-
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mento en que los bienes sean recibidos por las oficinas posta-

les y terminará al ser entregados al destinatario. 

Protección Adicional. 

8a. Variaciones. Se tendrán por cubiertos los bienes al sobrevenir

desviación, cambio de ruta, transbordo y otra variación del via

je en razón al ejercicio de facultades concedidas al armador o -

porte~dor conforme al contrato de fletamento o conocimiento de -

embarque. así como la omisión involuntaria o error en la descriE_ 

ción de los bienes. del buque, del vehículo o del viaje y en su

caso el asegurado pagará la prima adicional que corresponda. 

9a. Interrupción en el transporte. Si durante el transporte sobrevi

niesen circunstancias anormales, no exceptuadas en esta póliza, -

que hicieren necesario que entre los puntos de origen y destino -

especificados. los bienes quedaren estacionados o almacenados en-. ' 

bodegas. muelles, platafonnas. embarcaderos, malecones y otros 1~ 

gares el seguro continuará en vigor y el asegurado pagará la prima 

adicional. que corresponda. 

Si la interrupción en el transporte se debe en todo o en parte a

la voluntad del as~urado o de quien sus intereses represente, o

a riesgos no amparados o que estén excluidos de esta póliza, el -

seguro cesará desde la fecha de tal interrupción. ES OBLIGACION -

DEL ASEGURADO DAR AVISO A LA COMPAÑIA TAN PRONTO COMO TENGA CONO-
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CIMIENTO DE HABERSE PRESENTADO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS O 

SUCESOS PREVISTOS EN LAS CLAUSULAS 8a y 9a, YA QUE EL DERECHO 

A TAL PROTECCION DEPENDE DEL CUMPLIMIENTO POR EL ASEGURl\DO EN 

ESTA OBLIGACION DE AVISO. 

lOa. Reconocimiento de derechos. El derecho derivado de esta póliza 

nunca podrá ser aprovechado directa o indirectamente por ningún 

porteador o depositario, aunque se estipule en el conocimiento 

de embarque o de cualquier otra forma. 

Exclusiones. 

lla. Riesgos excluidos gue pueden ser cubiertos mediante convenio ex 

Se si pacta la protección de alguno de los riesgos me~cionados, 

el asegurado pagará la prima correspondiente. 

a) Huelguistas o personas que tanen parte en paros, disturbios dé 

carácter obrero, motines o alborotos populares, o bien por 

las medidas que para reprimir esos actos tonen las autorida- · 

des. 

b) Captura, ªJ»~samiento, arresto, restricción, detención, confi!, 
' ' 

cación, aprop'fación~requisición o na'cionalización y sus conse-. 
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cuencias o cualquiera tentativa de tales actos en tiempo de 

paz o de guerra y sean o no legales, así corno toda pérdida -

daño o gastos causados en tiempo de guerra o de paz por cua]_ 

quier anna de guerra que emplee fisión atómica o nuclear o 

ambos medios y otra reacción, energía o material radioacti

vos, o por mina o torpedo y asimismo las consecuencias de -

hostilidades y operaciones bélicas, haya o no declaración de 

guerra. Esta exclusión no comprende : la colisión o el cho

que con nave áerea, cohetes y proyectiles similares o con al

gún objeto fijo o flotante diferente a mina o torpedo; los c~ 

sos de varada o tiempo tonnentoso; los de incendio o explo -

sión no causados directamente por algún acto hostil de una 

potencia beligerante o de cualquier autoridad que en asocia

ción con tal potencia mantenga fuerzas navales, militares o 

aéreas, o en contra de una y otra (independientemente de la 

índole del viaje o del servicio que esté realizando el buque 

en que se hace el transporte; o en caso de colisión cualquier 

otro buque mezclado en ella}; los que tampoco procedan direc

tamente de guerra civil, revolución, rebelión o insurrección, 

o de contienda civil que resulte de estos actos o de pira -

ter'fa. 

c) Baratería dél capitán o tripulación. 

11. Riesgos excluidos que no pueden s'er cubiertos : 

a). La violación del asegurado o quien sus intereses represente a 
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cualquier ley, disposición o reglamento e~pedid~s por cualquier 

autoridad extranjera o nacional (federal, estatal, municipal o 

de cualquiera otra especie). 

b) La naturaleza perecedera inherente a los bienes (vicio propio). 

c) La demora; y 

d) La pérdida de mercado. 

12a. Cláusula de maquinaria. Cuando la pérdida o daño sean causados 

directamente por los riesgos cubiertos a cualquier parte de una 

máquina que al estar completa para su venta o uso, conste de va

rias partes, la Compañia solamente responderá hasta por el valor 

proporciona·l asegurado de la parte perdida o averiada. 

13a. Cláusula de etiquetas. Cuando el daño sea causado directamente 

por los riesgos cubiertos y sólo afecte las etiquetas o envoltu

ras, la Compañía será responsable únicamente hasta por una can

tidad suficiente para pagar el costo de reposición de tales eti 

quetas o envolturas y para marcar nuevamente los artículos. 

Procedimiento en caso de siniestro. 

14a. Medidas de salvaguarda o recuperación. Al tener conocimiento de 

un siniestro producido por alguno de los rie~gos amparados por 
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esta póliza, el Asegurado, sus apoderados, sus depositarios o 

causahabientes, deberán actuar para la defensa y protección de 

los bienes y para establecer derechos de recobro y por lo tanto, 

entablarán reclamación o juicio y en su caso, viajarán y harán 

las gestiones necesarias para la salvaguarda o recuperación de 

los bienes o de parte de ellos. El incumplimiento de esta oblj_ 

gación podrá afectar los drechos del Asegurado en los términos de 

ley. 

A tales gastos contribuirá la CC111Pañía con el porcentaje que le 

corresponda, según la n!laciOti que guarde la suma asegurada con 

el valor real de los bienes. Ningún acto de la Compañía o del 

Asegurado para recuperar, salvar• o proteger los bienes se in

terpretará como renuncia o abandono. 

15a. a) Reclamación en contra de los porteadores. En caso de -

cualquier pérdida o daño que pudieran dar lugar a indemniza -

ción conforme a esta póliza, el Asegurado, o quien sus dere -

chos represente, reclamará por escrito directamente al porte! 

dor dentro del ténnino que fije el conocimiento de embarque y 

cumplirá con todos los requisitós que el mismo establezca para 

dejar a salvo sus derechos. fl asegurado, o quien sus derechos 

represente hará dicha reclamación antes de darse por recibido -

sin reserva de los bienes. 

b) Aviso.. Al ocurrir pérdida o daño que pudiera dar lugar a 

indemnización conforme a este Seguro, el Asegurado tendrá el 
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deber de comunicarlo por escrito a la Compañía tan pronto como se 

entere de lo acontecido. 

c) Certificación de daños. En caso de pérdida o daño que pudieran 

dar lugar a indemnización confonne a este seguro, el Asegurado, -

o quien sus derechos, represente, solicitará desde luego una ins

pección de daños y la certificación respectiva, para lo cual acu

dirá a·1 Comisario de Averías de Ta Compañía si lo hubiere en el -

lugar en que se requiera la Inspección, y en su defecto al agen

te local de Lloyd 1 s o al representante de Board of Underwriters -

of New York y a falta de estos, a un Notario Público, a 1a autori

dad judicial y en su caso a la postal y por último a la autoridad 

política local. 

El derecho a la indemnización de los daños o pérdidas sufridos, -

queda expresamente condicionado a que la inspección de averías se efec

túe dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la tenninación del 

viaje, de acuerdo con lo establecido en las cláusulas la. y 5a., de - -

estas Condiciones Generales o en la 11 de bodega a bodega 11 si la tuviere 

la póliza. 

d) Reclamación. Dentro de los 60 días siguientes el aviso de pér- ·. 

di da dado según el inciso b) de esta cláusula, el· Asegurado deberá. 

soneter a la ·conpañia por escrito su reclamación pormenorizada y 

acompañada de los siguientes documentos 
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l. Copia certificada de la protesta del capitán del huque, en su 

caso. 

2. El certificado de daños obtenido dP acuerdo con el inciso e) 

de esta cláusula. 

3. Factura comercial y documentos probatorios de gastos incurridos. 

4. Copia del conocimiento de embarque. 

5. Copia de su reclamación a los porteadores y la contestación ori

ginal de éstos, si la hubiera. 

6. Su declaración respecto a cualquier otro seguro que exista so

bre los bienes cubiertos por esa póliza. 

PAGO DE PERDIDAS 

16a. Valor del Seguro. La Compañia nunca será responsable por porcentaje 

mayor de cualquier pérdida indemnizable que el que exista entre la -

cantidad asegurada y el valor real de los bienes en el momento del -

siniestro ni por porcentaje mayor que el que exista entre el monto -

de esta póliza y el valor conjunto de todos los seguros existentes -

sobre los mismos bienes que cubran el riesgo que haya originado la 

pérdida. Si la póliza comprende varios incisos, la presente estipul~ 

ción será aplicable a cada uno.de ellos por separado. 
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lla. Reposición en especie. Tratándose de bienes fungibles la Compañia 

podrá reponer los bienes perdidos o dañados con otros de igual el~ 

se y calidad, en vez de pagar en efectivo el monto de la pérdida o 

daño. 

18a. Competencia. Los interesados se someten expresamente para todo -

evento de litigio proveniente de esta póliza, a los tribunales 

competentes de la Ciudad de México. Distrito Federal. 

19a. Notificaciones. 4cualquier declaración o notificación relacionada -

con el presente contrato deberá hacerse a la Compañia, por escrito, 

precisamente en su domi c il i o social , o en el de sus sucursal es 11
• ~ 
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CCNDICICNES ESPECIALES 

Riesgos Adicionales 

"a) Robo.- Sujeta a todas sus otras condiciones, esta Póliza se 

extiende a cubrir los bienes asegurados contra falta de su

entr~a por extravío o robo. 

b) Robo de bulto por entero.- Sujeta a todas sus otras candi -

ciones, esta Póliza se extiende a cubrir los bienes asegur~ 

dos contra falta de entrega de rulto por entero por extra-

vía o robo. 

c) Mojadura de a;JUa dulce, de mar o de ambos.- Sujeta a todas

sus otras condiciones, esta Pól:iza se extiende a cubrir los 

bienes asegurados contra los daños materiales causados a -

los· mismos par majaduras de a;JUa dulce, de mar o de ambos. 

d) Oxidación.- Sujeta a todas sus otras condiciones, esta PÓl}._ 

za se extiende a cubrir los bienes asegurados contra los d~ 

ños materiales causados directamente por oxidación. 

e) Rotura.- Sujeta a todas sus otras condiciones, esta Póliza

se extiende para cubrir los bienes asegurados contra rotura 

o raja:lr.ra, quedando específicamente excluída la raspadUr:i,

abolladura o desportilladura. 

f) Derrame.- Sujeta a todas sus otras coodiciones, esta Póliza 

se extiende a cubrir falta de contenido en los bultos asec;J,!! 

radas causados directanente por derr~ o por rotura de en-

vases. . 33 



g) Contacto con otras cargas.- Sujeta a todas sus otras condiciones es

ta Póliza se extiende a cubrir daños materiales causados a los bie-

nes en ella asegurados por contacto con otras cargas, quedando espe

CÍficaxrente excluidos los que provengan de rotura, rajadura, raspad!!. 

ra, abolladura o desportilladura. 

h} sujeta a tcx:las sus otras condiciones esta Póliza se extiende a cu--

brir contra los riesgos de 

- Guerra a flote 

- Huelga y alborotos populares 

La(s) cubierta(s) otorgada(s) en el párrafo anterior podrá(n) cance

larse mediante aviso previo dado al asegurado con 48 (cuarenta y --

ocho ) horas de anticipación sin que dicha cancelación de lugar a ~ 

volución de primas. 

i) Echazón o Barredura.- Sujeta a todas sus otras condiciones esta Pól!_ 

za cubre los bienes aseguradas contra los riesgos de echazón o barr~ 

dura de sobre cubierta por las olas. 

Cláusula de todo Riesgo. 

Sujeta a todas sus otras coodiciones esta Póliza se extiende a cubrir -

los bienes asegurados contra te.da pérdida o daño físico que por causas -

externas sufran los mismos, con las excepciones consignadas en la Clá~ 

la 11 de sus Condiciones Generales. 

Queda también estipllado que no habrá responsabilidad para la Conpañía -

que rcbo en que intervenga directa o indirectaIOOnte un enviado, enpleado: 

o dependiente del Asegurado. 

En los daños causeóls ¡;x>r terremoto o erupción volcánica, la responsabi-
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Hdad de la Corrpañía se limitará al 80% del valor de la pérdida, quedando 

además a cargo del Asegurado un dedlcible del 'l:j, sobre el valor total --

del embarque. 

Bodega a Bodega para Embarques Terrestres y Aéreos. 

Sujeta a todas sus otras condiciones esta Póliza cubre los riesgo.s a que 

se refiere, desde que los bienes asegurados salgan de la bodega u ofici-

na del remitente, durante el curso normal del viaje y hasta su llegada -

a la bodega u oficina del consignatario,en los puntos de origen y desti-

no indicados en dicha Póliza. 

Deducible. 

En caso de pérdida o daños que aiooriten i.ndelmización conforme a este se 

guro, esta Coopañía sólo responderá por el exceso de: 

a) % sobre el valor asegurable conputado, bllto por bulto. 

b) % sobre el valor total del enbarque. 

Quedará terminantemente excluído cualquier otro daño o pérdida que sufran 

los bienes ase:JUrados ~r la presente Póliza, a consecuencia de riesgos

que no aparezcan cubiertos en las Cmdicicnes Generales y Especiales de

esta Póliza " Él 

35 



2.3 1lJMCIOO DEL m::GJW"V\ 

LA WRACION DEL PROOAA'vlA DE CAPACITACIOO DE LA 

Ciff>MIA ASEGURAOORA EN CUESTION ES DE 3 1-K>RAS 

DIARIAS POR TEMA EN EL PERIOOO.DE 00 f.ES, 
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TERCERA PARTE 

ASPECTOS IMPORTANTES A CONSIDERAR 
DENTRO DEL PROGRAMA DE CAPACITACION 

'• 
1 • \· 



Después de haber rostrado en la seguncla parte el contenido del Programa -

de capacitación de la Coopaiüa de seguros, pud:im:>s oonstatar que se ~ 

te con base en elarentos teóricos, los cuales no ¡xxiatos ne:Jar que son de 

Íll\X)rtancia para lograr una adecuada ind.ucción y desarrollo de los Agentes 

de Seguros, pero que dicoos cooocimientos tendrán que justificarse en el

l!OISlto de su aplicaci6n para la resolución de casos prácticos que se les 

presentan, porque hay que tener en cuenta que todo problana se ¡xxirá.·ex

plicar y solucionar de una m;mera m4s objetiva si se analiza oonsiderando 

la interrelaci6n de la tooda con la práctica. 

De lo anterior se deduce que es muy ilq;x>rtante que el Programa sea im

partido tallando en cuenta el enfoque práctico, por lo que en esta tercera 

parte sugerinDs para cx:uplenentarlo alguoos aspectos :inportantes a oonsi

derar, que tengan caoo final idad nejorar la utilizaci6n y aplicaci6n por

los Agentes, de las Condiciones Generales y Especiales de la p6liza, así

ocm> deteiminados Artículos de la IBJ SOhre el Contrato de Seguro, lo cual 

se llevar& a cabo por medio dél análisis e inte:rpretaci&l de las Cl.fusulas 

y Arttculos aplicables en su caso, y cxin la resoluci6n de algunos casos

pr4ctioos y el ocn>e:imiento y manejo de la doc\Jnentaci&l ne:;,esaria, bacie!:!, 

dQ hincapi6 en ~los oonoeptos o disposiciones que· a:nmmente provocan 

~iones para el h:Jente en el nanento de la recl.amaci&l del cliente -

ante la ~a Aseguracbra •. 
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3.1 ANALISI~ E INTERPRtTACION DE LAS CLAUSULAS DE LAS 
' •·'' . ' •.. t·' . ". . . . . ''"! ' 

CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES DE LAS POLIZAS 
DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS 

CONDICIONES GENERALES 

Transporte marítimo. 

Cláusula la. Se consideran amparados los bienes desde el momento en 

que quedan a cargo de los porteadores, terminando a la 

descarga en los muelles, sin embargo si el lugar de de~ 

tino se encuentra fuera de los muelles, tendrá que es

pecificarse dentro del contrato celebrado. 

Cláusula 2a. En algunas partes del mundo el barco·no puede descargar 

la mercancía en los muelles debido a que la caracterís

tica de éstos últimos no pennite anclar a determinado 

tipo de embarcaciones .• siendo necesario utilizar unida

des de menor calado hasta o desde el buque, teniéndose 

que asegurar cada embarcación, balsa, gabarra, o chalán 

por separado. 

Cláusula Ja. Unicamente la Compaftf a Asegura las mercancías que viajen 

bajo la cubierta del vapor: o en las bodegas del mismo, 

siempre y cuando éstas últimas estén bajo la misma cubie.r 

ta, porque van expuestos a menos riesgos. 

·Cláusula 4a. Los riesgos que se cubren exclusivamente durante el -

tra~ecto. marítimo son los .siguientes. : 
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a) Los daños materiales causados a los bienes pero a 

consecuencia de incendio, rayo y explosión; o por 

varada, hundimiento o colisión del barco. 

b) La caida de bultos por entero al mar al estar carga!!_ 

do y descargando la mercancía; en este caso si caye

ra al mar parte de la totalidad del bulto esta pérdj_ 

da no está amparada. 

c) La Compañía Aseguradora tendrá que contribuir a la· 

participación proporcional de la averfa gruesa. 

lQué es una avería gruesa? 

Cuando un barco sufre los daños especificados en el 

inciso 11 a11 y a consecuencia de éstos el capitán decl_! 

ra dicha avería, siendo necesario sacrificar la mer -

cancf a que él considere necesario arrojar· al mar, 

para salvaguardar la embarcación y demás cargamento. 

Corno el barco transporta más .mercancía ·, todos los -

contratantes del fletamento tendrán la obligación de 

contribuir con su participación al daño sufrido. de -

acuerdo a las disposiciones del Código de CCJ11ercio 

Mexicano, confonne a las reglas de York Ambere o por 

las Leyes extranjeras aplicables en el lugar que suc!_. 

dio-el siniestro. 
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Transporte Terrestre y/o Aéreo. 

Cláusula 5a. La vigencia del seguro durante el treyecto en tránsito 

por cualquiera de estos dos medios de conducción cuenta 

desde el momento en que la mercancía queda a cargo de 

los porteadores, terminando con su entrega cuarenta y 

ocho horas de ·días hábiles después de su llegada al l!!._ 

gar de destino, estipulado en el contrato de fletamen

to. 

Si los bienes se recibieran con daños o averías se ten

drá que dar aviso a la Compañía de dichas anomalías,de 

acuerdo a lo estipulado en la cláusula 15a que poste -

rionnente será analiiada. 

Cláusula 6a. Las mercancías se consideran amparadas contra los daños 

materiales causados a consecuencia de incendio, rayo y 

explosión; o por caída de aviones, colisi6n, volcadura 

o descarrilamiento del vehículo u otro medio de trans

porte, además el hundimiento o la rotura de puentes. 

Cláusula 7a. Tratándose de envíos postales, la vigencia del Seguro 

e111pieza desde el naiento en que los bi.enes quedan en -

nianos de las oficinas postales y tennina cuando éstos 

son entregados en su destino final estipulado en el 
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1.:onl:rat:o ae envio por la oficina postal. 

Por lo que se refiere a los riesgos cubiertos.éstos 

serán dependiendo del transporte que se utilice para es 

tos envíos. 

Protección adicional. 

Cláusula Ba. Variaciones. Se consideran amparados los cambios de -

ruta, desviación o transbordo, la omisión o error por 

parte del asegurado e la declaración correcta del ori

gen y destino del embarque, asi como de las caracteri! 

ticas del vehiculo conductor, número del talón de embar_ 

que o del viaje; siendo en estos casos las aclaracio -

nes respectivas por parte del agente o del asegurado. 

En el caso de existir diferencia en el cálculo de la 

prima se cobra o reembolsará respectivamente. 

Cláusula 9a. Cuando las mercancias queden almacenadas o estaciona ..:. 

das entre los puntos de origen y destino quedarán am -

paradas automáticamente en importaciones o exportacio

nes por un periodo de 30 d'ias 1 si después de haber -- · 

transcurrido ese tiempo los bienes siguen estaciona - · 

dos en los lugares que se menciona en esta cláusula, 

el asegurado deberá solicitar por medio del agente una 

prórroga de esta estadfa mediante un eridoso, y Ta -.:.. 

C0111paftfa se encargará de cobrar la prjma res.pectiva. 
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Si existiesen anomalias, variaciones o a·1gunas circun~ 

tancias no previstas en el contrato de Seguro que se C! 

lebró deberá de darse parte a la Compañía Aseguradora. 

Cláusula lOa. El beneficiario de este contrato nunca podrá ser el por

teador de los bienes, sino únicamente aquella persona 

que se estipule en el contrato. 

Cláusula lla. Los riesgos pueden ser cubiertos mediante endoso y son 

a) Huelgas y alborotos populares. 

b) Guerra a flote. 

Estos incisos se explicarán a continuación al analizar 

otros riesgos adicionales. 

Los riesgos que no pueden ser cubiertos ni mediante endoso 

incluyen : 

a} La violación del asegurado o quien sus intereses re -

presente a cualquier Ley Federal Extranjera o Nacio

nal. 

b) La naturaleza perecedera inherente a los bienes (vi -

cio propio}; existen muchas mercancías que debido a 

sus características pueden entrar en estado de des -

composición durante él transporte. 

c) La demora. Cuando la mercancf a no llega a tiempo a su 

lugar de destino y e.1 consignatario de los bienes ya 

no desea recibirla. 
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d) La pérdida de mercado. Volviendo al inciso 11c11 si el 

consignatario hubiese devuelto la mercancía y ésta no 

sufrió daños.y e·l asegurado quiere reclamarla como 

pérdida, esta no procederá como pérdida de mercado. 

Cláusula 12a. Maquinaria. Si esta sufiera daños en sus partes,la Com

pañia responderá únicamente de una manera proporcional 

si la maquinaria no fué asQgurada correctamente. 

Ejemplo : 

Valor de la maquinaria 

Suma segurada de la Maquinaria 

$1'000,000.00 M.N. 

$ 800,000.00 M.N. 

se· dañart>n algunas de sus partes y el costo de repara -

ción es de $ 100,000.00 M.N. 

El valor proporcional se calcularía de la siguiente ma -

nera : 800,000.00.M.N. 

1'000 1000.00 M.N. 

80% 

Reparación $100 1 000 x .80 = 80 1 000.00 M.N. 

Pérd.i~a liquidada proporcionalmente $ 801000.00 M.N. 

En el caso de que la maquinaria no tuviera reparación 

y sé hubiese determinado pérdida total, la Compañia Ase

guradora solamente pagaría la.cantidad de $800,000.00 M.N. 

Esta cláusula está sujeta a los riesgos estipulados en 

las Condiciones Generales únicamente, y se podrán a.se -

gurar por separado los riesgos adicio~ales o· especiales. 
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Cláusula 13a. Etiquetas. Si las mercancías están cubiertas por el -

daño que sufrieron éstas y a consecuencia de la avería 

se afectaran las etiquetas o envolturas, la Compañía -

tendrá que participar en dichos gastos de una manera 

proporcional dependiendo del valor real de los bienes

Y el valor asegurado de éstos. 

Procedimiento en caso de Siniestro. 

Cláusula 14a. Como medida de salvaguardar los bienes al ocurrir un ª.f 

cidente, daño o avería, el asegurado tendrá la obliga-

ción de proteger estos con el objeto de que las pérdi-

das se minoricen. Si al realizar estas protecciones el~ 

asegurado o quien sus derechos represente cubre la tot.! 

lidad de gastos, la Compañía te~drá que proceder al pa

go de gastos erogados por estas situaciones de una man~ 

ra proporcional dependiendo del valor real de los bie-

nes y la suma asegurada. 

Cláusula 15a. Por otro lado tendrá la obligación de presentar reclam.! 
11A11 ción ante el transportista, ésto es con el fin de que -

la Compañia pueda proceder en contra de la línea en los 

casos de que sea necesario, de acuerdo a las condiciones 

de fletamento y a las Leyes del Código de Comercio en ID! 

teria de Transporte y Comunicaciones. 

Cláusula 15a. Asimismo el asegurado tendrá la obligación de comunicar-

11811 lo por escrito a la Compañía tan pronto se entere del si 

niestro, procurando que sea dentro de los· cuatro días 



hábiles de que llegaron las mercancías al lugar de des 

tino. 

Cláusula 15. Referente a la inspección de averías o daños a que se r~ 

11c11 fiere esta cláusula, el asegurado solicitará a la Compa

ñia de Seguros la presencia de un inspector de averías, 

cuando la mercancía resulte dañada, ésto· deberá lle -

varse a cabo en un término de cuatro d.ías hábiles pos-

teriores a la llegada o al ténnino del viaje. Sin em -

bargo cabe senalar que en muchas ocasiones no existe el 

tiempo necesario como para hacer una revisión de los 

bienes en ese lapso, sobre todo cuando se trata de em -

presas que manejan un volumen amplio de mercancías, así 

cario una variedad de las mismas. 

Otra de las situaciones más comunes que se le presentan 

a un Agente de Seguros es cuando el ~segurado efectúa un 

embarque de exportación a cualquier parte del mundo y 

sucede que ·.al ·· lugar de destino la mercancía llega - · 

averiada, en este caso el agente deberá de informarle a 

su cliente los siguientes puntos : 

a} Que el destinatario o el consignatario de los bienes 

solicite a un representante de Lloyd's la certifica-



ción de los daños que sufrieron las mercancias o en 

su defecto que se levante un acta notarial por una 

autoridad conocida legalmente. 

Este documento obviamente tendrá algún costo, el cual 

será solventado por la Compañia Aseguradora indepen -

dientemente de que la reclamación sea o no aceptada 

por la misma. 

b) De lo anterior surge una pregunta lCómo deberá de li

quidar la C1111pañia de Seguros esta certificación? 

Si la póliza mediante la cual fué asegurada la merca!!_ 

eta se contrató que el pago de la prima en moneda na

cional en ésta misma se liquida al momento en que se 

certificó el daño o se haya detenninado, todo ésto d~ 

penderá del tiempo que se lleve la certificación. 

En imichas ocasiones estos gastos son pagados por los 

consignatarios, pero en el supuesto que el asegurado 

comprara dólares aqüi en el país y poder enviarlos -

para el pago de la inspección , con el documento com

probatorio de la compra del giro podrá solicitar el 

pago de éste al tipo de cant>io que prevalecia en la -

compra-venta de·este documento. 

e) En el caso de que su Seguro fuese en dólares en esa 

misma moneda se le liquidará. 
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Cláusula 15a. · En este punto es determinante que el Agente haga del .:. 

"O" conocimiento preciso que una vez que el asegurado dió 

aviso por escrito~ la Compañia del siniestro que tuvo, 

presente su reclamación completa y en detalle pormeno

rizada de su pérdida. 

Cláusula 16a. Esta se refiere a que la Compañia únicamente será res

ponsable hasta por el monto de la suma asegurada en el 

momento del siniestro. 

Si se diera el caso en el cual la suma asegurada fuera 

inferior al valor real de los bienes al momento de la 

realización del siniestro, ésto llevaría a la aplica-

ción de un bajo seguro, ejemplo: 

Suma asegurada $1 1000,000.00 = 66.66% 

Valor real de $1 1 500,000.00 

los bienes. 

- Como se puede ver, los bienes que fueron objeto del

seguro únicamente se aseguraron en un 66.66%, ante -

esta situación se pueden presentar los siguientes ca 

sos : 

a} Cuando hay pérdida total de la mercancía o haya -

sufrido daños en toda la carga, se liquidará con

base en: $1 1500 1 000.00 M.N. que. corresponde al V,! 
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lorde los bienes, sin embargo, como su suma asegurada 

es de $1iooo,ooo.oo significa que se. le pagará una can 

tidad equivalente al 66.66% de $1 '500,000.00 o sea 

$1'000,000.00 M.N. 

b) En los casos que las mercancías sufran daños o faltan

tes parciales, la pérdida se liquidará como sigue: 

Valor real de los bienes $1'500,000.00 M.N. 

Suma asegurada $1'000,000.00 M.N. 

Daños parciales $250,000.00 M.N. x 66.66%= $166,666.75 

M.N. 

Pérdida real $166,666.75 M.N. 

Al respecto, se procedió de esta manera porque no se -

puede saber si la mercancía siniestrada era la que iba 

asegurada o no • 

. También se pueden presentar situaciones en que la mer

cancía viajó amparada por dos o más seguros* • 

. Cláusula 17a. Reposición en Especie. Esta cláusula aunque no es apli

cada con frecuencia, se refiere a que la CompaÍila podrá··. 

reponer en especie en vez de efectivos la mercancía da

ñada, únicamente cuando se trate de bienes fungibles co 

mo cereales, legumbres, etc. 
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Cláusula 18a. La Competencia. En caso de litigio derivado de este -

contrato de seguro, deberán someterse a los tribuna-

les competentes de la Ciudad de México, siendo en es

tos casos ante 11 La Comisión Nacional Bancaria y de Se

~uros11. 

Cláusula 19a. Cualquier aclaración sobre las condiciones derivadas

de cualquier tipo de contrato de seguro, deberá ser -

notificada a la Compañia de Seguros o a cualquiera de 

sus sucursales. 

NOTA* Este caso se analizará posteriormente en las especificaciones 

de los Artf culos de la Ley sobre el Contrato de Seguro 

(Art. 102). 
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CONDICIONES ESPECIALES. 

Riesgos Adicionales. 

a) Se cubre el robo total o parcial de las mercancías, aún cuando no 

exista violencia de tal hecho; así como el extravío. 

b) En este riesgo únicamente se consideran amparados el robo de bul

to por entero y el extravío, por ejemplo : 

· Supongamos que son transportadas mil cajas conteniendo cada una 

veinte pares de zapatos, si en este caso se robaran o extraviaran 

diez pares de éstos de una caja o veinticinco pares de distintas 

cajas, esta pérdida no estaría· amparada por las condiciones ya an

tes expuestas. 

e) La mojadura queda amparada por los daños que sufran las mercancías. 

por cualquier agua sea dulce o de mar o de ambas aún de la lluvia. 

~} La oxidación a consecuencia de la mojadura por cualquier tipo de 

agua señalada. 

e) La rotura o rajadura únicamente se consideran amparadas quedando 

excluidas la raspadura, abolladuras o desportilladuras. 

. 
f) Derrame es uno de lo~ riesgos que suceden con más frecuencia a los 
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produc~os que .son transportados en tambores~ cubet~s;"etc;, y

que son ltquidos, se cubre únicamente la falta de contenido aún -

y cuando haya existido rotura de envases. 

g) El contacto con otras cargas se refiere a la contaminación de la 

mercancia con otro tipo de productos que se transportaban. 

CLAUSULA DE HUELGA Y ALBOROTOS POPULARES, TANTO MARITIMO COMO 

TERRESTRE 

Esta cláusula se refiere a los daffos que pueden sufrtf- los bie

nes directa o indirectamente como consecuencia de los disturbios--

de carácter obrero, motines o alborotos populares. 

Quedando excluidos los riesgos estipulados en la cláusula lla. in

~iso II, de las Condiciones Generales de la póliza, asf como los -

riesgos que se estipulan en el endoso d~ guerra. 

CLAUSULA CUBRIENDO RIESGOS DE GUERRA A FLOTE 

Quedan amparadas las aver1as o daffos que sufran las mercancfas a

consecuencia o directamente de guerra,.o se realicen antes o ~es-

pu~s de la declaraci6n de ~sta. 

SQ 
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As·tJJJhrno c-u~ndo se emplee 1a f1:;i8n o fusi6n nuClear, o 

m~tert~ rad1oacttva, 

Se e~c1uye 1o especificado en la pérdida de mercado, demora, 

as1 como cualquier violación a las leyes de algún país hacia 

donde se vayan a transportar los bienes. 



La cláusula de todo riesgo ampara todos los daños que ·sufran los 

bienes, exceptuando los riesgos estipulados en la cláusula lla. de las 

condiciones generales. 

Sin embargo el inciso primero de la clúsula lla. puede ser cubier

to mediante convenio expreso con la Compañía y no así el inciso dos. 

Queda también estipulado que no habrá responsabilidad par~ la Com

pañia cuando un t!lllpleado o dependiente del asegurado haya intervenido 

directa o indirectamente a la realización del riesgo. 

En el caso de que las mercancías sufran daños por terremoto o eru!!_ 

ción volcánica, la Compañia liquidará únicamente el 80% de la pérdida 

como sigue 
SUMA ASEGURADA 

Valor de las mercancías a precio factura. 

Valor del flete terrestre. 

OTROS GASTOS. 

Si se perdió toda la mercancfa $106,SOOx.80 

Pérdida Neta = $ 85,200.00 M.N. 

$106,500.00 M.N 

$100,000.00 M.N. 

5,000.00 M.N 

1,500.00 M.N. 

$106,500.00 M.N. 

$ 85,200.00 M.N 

Pero además la cláusula en cuestión señala que en caso de haber S_!t 

frido este daño se tendrá que descontar un deducible del 2% sobre el va 

lor total del embarque. 
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Valor total del embarque 

Deducible de 2% 

Pérdida Neta 

(menos deducible) 

Pérdida total 

$106,500.00 M.N 

2, 130. 00 M. N 

$ 85,200.00 M.N 

2,130.00 M.N. 

$ 83,070.00 M.N 

BOdega a bodega para embarques maritimos. Sujeta a las condicio

nes en que fué contratado el seguro esta cláusula ampara los bienes des 

de el llKllento en que salgan de la bodega del remitente hasta la llega

da a la bodega del destinatario, si en el trayecto existe almacenaje o 

los bienes pennanecen en recinto fiscal y si la bodega final de desti

no especificada en el contrato celebrado se encuentra fuera de los li

mites del puerto, la mercancía podrá permanecer en estadía por un pe -

riodo de 30 dias; aqui es preciso señalar que en muchas ocasiones cuan

do se trata de importaciones o exportaciones, refiriéndose a las prim~ 

ras el asegurado por ciertas circunstancias no puede sacar las mercan -

cias de recinto fiscal, para que sean introducidas legalmente al pais 

y ante esta situación se excede del ténnino de 30 dias que otorga esta 

cláusula, es necesario que el agente haga del conocimiento al asegu-

rado de esta situación con el objeto de que se tomen las medidas nece

sarias a través de un endoso o una cláusula que aumente el plazo. Si 

las mercancias sufren daños dentro del recinto fiscal y se 1 iberan -

transcurrido el plazo señalado, la cobertura no procederá. 
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Exportaciones. Aquí es necesario que el asegurado previamente ase 

sorado por el agente haga del conocimiento al consignatario de los bie~ 

nes, el tiempo que tiene para liberar la mercancía del recinto fiscal en 

aquel país, porque de otra manera en caso de excederse del plazo que se 

menciona en esta cláusula las mercancías que sufran dañqs dentro del. r~ 

cinto quedarán excluidas. 

Bodega a bodega para embargues terrestres y aéreos. Sujeta a las 

condiciones que rigen el contrato de seguro, esta cláusula cubre los bie 

nes desde el momento en que éstos salen de la bodega del remitente ter

minando hasta la llegada a la bodega del destir.atario u oficina del con

signatario en los puntos de origen y destino indicados en la póliza; en 

el caso que permanezcan almacenadas tratándose de una importación o ex -

portación la estadía que otorga esta póliza es de 30 días, sillegara a 

excederse de dicho plazo el asegurado deberá de solicitar al agente una 

prórroga de estadía, que en el caso de importaciones únicamente se otor

gará por un plazo de 45 días. 

Deducible. Debido a las características de las mercancías y a .su 

estructura de éstas es más fácil que muchas estén expuestas con mayor fa

cilidad a daños o averías; es por esta circunstancia que muchos produc -

tos tienen un deducible distinto y su determinación será con base en un 

porcentaje que será variable, ejemplo : 

En este caso utilizaremos el 3% sobre el valor asegurado computado 

bulto por bulto. 
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SUMA ASEGURADA $ 2'010,000.00 M.N. 

Embarque de 100 cajas conteniendo cada una 10 planchas con un pre

cio de $2,000.00 M.N. c/u haciendo un monto de $2'000,000.00 M.N. 

Dicho embarque va de México, D.F., a la Ciudad de Guadalajara, Jal., 

pagando un flete por $10,000.00 M.N. 

Valor factura de las mercancias 

Valor del flete 

Valor total del embarque 

$ 2'000,000.00 M.N. 

10,000.00 M.N. 

$ 2'010,000.00 M.N. 

Supongamos que se extravian o son robadas y estos riesgos se encue.!!_ 

tran amparados por la póliza. 

En el caso de que se roben 10 planchas, una plancha por caja, la 

pérdida será de la siguiente manera : 

Pérdida $ 20DO x 10 = $ 20,000.00 M.N. 

$20,000.00 M.N. x $ 2'010,000.00 M.N. = 
$2'000,000.00 M.N. 

Deducible es 3S bulto por bulto .. 

$ 20,050.00 M.N. Pérdida 

Neta. 

Los bultos que sufrieron el robo son 10 cajas debido a que cada una 

de ellas tenia un daño y el deducible es bulto por bulto 
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10 Cajas averiadas 

Contenido de cada caja: 10 

lOxlO = 100 x $2000.00 =$200,000.09 
M.N. 

$200,000.00 x $2'010,000M.N. = $ 200,500.00 M.N. 

$2 1000,000.00 M.N. 

Deducible$ 200,500.00 x .03 = $6,015.00 M.N. 

Pérdida Neta 

Menos deducible 

Pérdida total 

$ 20,050.00 M.N. 

6,015.00 M.N. 

$ 14,035.00 M.N. 

En el caso de que el deducible fuera 1% sobre el valor total del em

barque, utilizando los mismos datos del ejemplo anterior quedaría de la 

s;guiente forma : 

Pérdida Neta $20,050.00 M.N. 

Deducible 1% del valor total del embarque. 

Valor total del embarque $ 2'010,000.00 x .01 = $20,100.00 M.N. 

Deducible $20,100.00 M.N. 

Cano se podrá observar en e~te caso el deducible resultó mayor que 

la pérdida no existiendo responsabilidad para la Canpañia Aseguradora. 
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3.2 ESPECIFICACIONES DE LOS ARTICULOS DE LA LEY SOBRE 
EL CONTRATO DE SEGURO PARA TRANSPORTE DE MERCANCIAS: 

TITULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

Definición y celebración del Contrato. 

Artf culo 12 El contrato de seguro se entiende como la obliga

ción de la Compañia aseguradora a resarcir una pérdida o daño 

ff sico o material del asegurado, a cambio de recibir un pago -

periódico o prima por la protección que ofrece al contratante 

del seguro. 

Artfculo 32 El seguro maritimo se rige por las dispocisiones 

relativas al código de comercio y a las leyes que se estable

cen en el mundo para los riesgos marítimos, siendo éstas las 

reglas de York Ambere y las leyes que rijan en los pafses en 

cuestión de accidentes marftimos. 

Articulo 142 Los agentes que sean autorizados por una empre

sa de seguras para que celebren contratos, podrin' rechazar -

ofertas, emitir recibos, cobrar las primas; todo esto deberá 

ser analizado por la Ca1pañfa , asi cano proceder a la trami

tación o 'tOlllprobación del Siniestro. 
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Artículo 162 Las modificaciones que el agente solicite a 

la Canpañía de Seguros sobre el contrato de seguro celebra

do deberá tener la autorización del asegurado. 

Artículo 172 Las renovaciones de las pólizas en ningún ca

so serán mayores al plazo de un año.tratándose de pólizas -

anuales. 

CAPITULO II 

LA POLIZA. 

Artículo 202 La compañía aseguradora se obliga a entregar 

al contratante del seguro o al agente representante una -

póliza en la cual se establezcan los derechos y obligacio

nes para las partes que intervienen, así cano: 

a) Los nanbres, danicilio de los contratantes y firma de 

la empresa aseguradora. 

b) Los bienes o persona que se aseguran. 

e) Las condiciones generales y especiales que fueran con

venidas. 

d) La duración del contrato; tratándose de una póliza es

pecífica será regida por una fecha detenninada dentro de -
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cuyo lapso se van a embarcar los bienes, terminando con la 

llegada del mismo. Todo dependerá por el medio de conduc

ción en que fueron transportados (Condiciones Generales) y 

los riesgos adicionales que fueron contratados. 

e) La suma asegurada. 

f) La prima total (prima neta y gastos). 

g) Las demás condiciones especiales que fueran contratadas 

dependiendo de las características de las mercancías. 

Artículo 252 Si al realizarce el contrato de seguro existen 

errores en cuanto a los ténninos en que fUe pactado el con:.. 

trato de seguro, el asegurado podrá pedir las rectificacio

nes correspondientes dentro de los treinta días posteriores 

a la celebración de dicho convenio. 

En el caso de una póliza anual, tendrán que reportarse men

sualmente los embarques que se realicen una vez tenninados 

éstos, debiendo hacerse al principio el siguiente mes. 

Cuando sea una póliza abierta las declaraciones también -

tendrán que reportarse por mes, sin embargo esto, podrá in

fonnarse a la Compañía después de 30 ó 60 días dependiendo 

del convenio que se celebró. 
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CAPITULO III 

LA PRIMA. 

Articulo 372 Tratándose de los seguros de vida y accidentes 

personales, así como también de los de daños, la liquidación 

podrá realizarce (de las primas) fraccionadamente y en perio-

dos de igual duración, siendo éstos en mensualidades, trimes

trales, semestrales'y anuales. 

Artículo 392 En el caso de realizarce un solo embarque por -

cualquier medio de conducción y bajo una póliza específica, 

el pago de la prima se hará en su totalidad. 

CAPITULO IV. 

EL RIESGO Y LA REALIZACION DEL SINIESTRO. 

Artículo 452 Cuando un siniestro ya existió o se hubiese rea

lizado, el contrato de seguro será nulo, sin embargo se pacta 

con la Compañía de seguros el pago de la reclamación que será 

retroactiva. 

Además .la Compafli'a en caso de declinar, la rec.lamaci6n por lo 

expues~o anterionnente, tendrá derecho a las primas y los gas

tos que pagó el asegurado por concepto de la expedición de su 

póliza. 
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CAPITULO V 

PRESCRIPCION. 

Articulo 812 Todas las reclamaciones que sean presentadas por 

el asegurado o por el agente a la Compañia de Seguros después 

de dos años de haber ocurrido el siniestro no surtirán efecto. 

Sin embargo, si el asegurado comunica por escrito a la Compañia 

de que ocurrió un siniestro, la prescripación empezará a partir 

del último comunicado que haya tenido la Compañía sobre dicha -

reclamación. 

Articulo 822 El período de prescripción del seguro no se hará 

efectivo si el asegurado no tuvo conocimiento del siniestro -

oportunamente, teniendo que comprobarlo. 

TITULO SEGUNDO. CONTRATOS DE SEGURO CONTRA LOS DAÑOS. 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Articulo 912 Las pérdidas que va a liquidar la Compañia se -

harán ·al momento del siniestro. 

Articulo 922 Salvo pacto en· contrario, .la Compaftia únicamente 

será responsable hasta por el monto de la suma asegurada cuando 
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el valor real de los bienes sea superior a dicha suma. 

En el caso de pérdidas parciales y si el valor real de los -

bienes es superior a la suma asegurada el daño se liquidará 

proporcionalmente. 

Artículo 952 En el caso de que el asegurado pague una prima 

elevada por asegurar los bienes por una suma mayor al valor 

real de los bienes, podrá solicitar la devolución de la pri 

ma siempre y ,cuando no existiera o hubiera mala fe. Correspo.!!_ 

diéndole a la Aseguradora las primas vencidas y la prima por 

el período en curso en el momento del aviso del asegurado. 

Artículo 1002 Cuando el, asegurado haya contratado uno o va
rios seguros con el objeto de cubrir la misma mercancía, de

berá de avisar a las demás Compañías de Seguros del siniestro 

que tuvo, dicho aviso deberá ser por escrito e indicando el 

nombre de las Compañías aseguradoras asi como el monto de las 

s1111as aseguradas. 

Artículo 1012 Si el asegurado no informa de que contrató - -

otros seguros y quiere obtener utilidades de una manera .flici

ta; ante este caso ·la o 1 as Compañias que se enteren de esta 

situación no estarán obligadas a liquidar el daño. , 
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Artículo 1022 Si los contratos especificados en el articulo 

1002 son de buena fe, la Compañía pagará respectivamente la 

pérdida y podrá solicitar el pago proporcional de las Compa

ñías que aseguraron este riesgo. 

Artículo 1112 La Ccxnpañía Aseguradora que pague la pérdida, 

podrá repercutir contra terceros siempre y cuando tenga la -

subrogación de derechos de parte del asegurado. 

En el caso de que la Aseguradora haya liquidado la pérdida 

proporcionalmente ia. subrogación será por esa misma cantidad. 

Claúsula de Interés Horatorio. En caso de que la -

aseguradora, no obstante haber recibido los docu

mentos e Información que le permita conocer el fun 

damento de la reclamaci6n que le haya sido presen

tada, no cumpla con la obligación de pagar la in

demnización, capital o renta en los términos del -

artfc~lo 71 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, 

en vez del Interés legal, quedará convencionalmen

te obligada a pagar al asegurado, beneficiario o -

tercero dañado un interés moratoria anual equiva

lente a la media aritmética de las tasas de rendi

miento brutas correspondientes a las serles de Cer 

tlficados de la Tesorería de la Federación (CETES) 

emitidas durant• el lapso de mora. 

En defecto de los CETES se aplicará la tasa de re~ 

dimiento de los depósitos bancarios de 9inero a -

plazo de noventa días para el cálculo del interés-
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moratodo convencional. 

Lo dispuesto en la presente cláusuia no es apl ic~ 

ble en los casos a que se refiere el artículo 135 
de la Ley General de Instituciones de Seguros 11 .Sbis.* 
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3 ,3 CASOS PRACTICOS, Conocimiento y finalidad de la documenta

ción necesaria para presentar la reclamación ante la Compañía 

de Seguros. 

3.3.1 Transporte de Mercancía en Territorio Nacional. 

Una de las empresas más importantes de México, denominada "Pro 

tección, S.A.", dedicada a la elaboración de jugos de frutas 

enlatadas desea realizar la transportación de 1000 cajas de 

dichos productos de México, D.F. al consignatario " El Sur- -

tidor, S.A. 11 en Guadalajara, Jal. Quedando las mercancías am

paradas con la factura No. 237 con un importe total de ----

$230,000.00 M.N, asimismo embarcadas con el talón terrestre 

No. 2445 de Autotransportes del Pacífico, S.A. de c.v. con f~ 

cha 15 de octubre de 1984, pagándose por dicho flete la canti 

dad de $10,000.00 M.N. viajando con valor no declarado. 

Posterionnente el 16 de Octubre del mismo año el transportista 

le infonna por via telefónica a Protección, S.A., que el ca -

mión que llevaba la mercancía sufrió una volcadura, quedando 

los bienes dispersos en la carretera. 

Después de recibir este canunicado inesperado, el Sr. Ortiz 

representante de la empresa mencionada decide inmediatamente 

llamar a su agente de seguros para que le asesore respecto a 
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lo que tiene que hacer y que documentación será necesaria para 

presentar la reclamación por su conducto a la Compañia de Se

guros. Para tal efecto, el ugente debe solicitar a la Compa

ñia Aseguradora la inspección de averías en la localidad más 

cercana donde ocurrió el siniestro o en el último de los casos 

al representante de la autoridad legalmente, (cláusula 15a inc.i_ 

so sen de las Condiciones Generales de la Póliza). 

Por su parte el asegurado tcxnará las medidas necesarias de sal

vaguarda y recuperación de los bienes con el objeto de minori

zar la pérdida; en los casos en que el asegurado realice gas

tos para la protección de las mercancias, la Compañia Asegura

dora contribuirá a éstos de una.manera proporcional entre el va 

lor de la suma asegurada y el valor real de los bienes. 

Una vez llevado a cabo lo anterior el agente procederá a solicj_ 

tar al asegurado la siguiente doc1J11entación : 

a) Factura que ampara la mercancia. 

b) Talón de embarque terrestre. Tratándose de pérdidas totales 

de la mercancia es necesario que el asegurado proporcione és

tos documentos en original o copia fiel, en el caso ~e que 

los bienes se hayan dañado parcialmente la reclamación se po

drá tramitar con fotocopias. 
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· 'c) Parte 'de tránsito. Este documer1to es expedido por lás autori da-

des de la Policia Federal de Caminos cuando el accidente ocu -

rra fuera de los limites del Distrito Federal, dentro de éste 

último tomará conocimiento del caso un perito del Ministerio 

Público. Siendo este documento un antecedente fidedigno del s,i 

niestro y el cual se detennina supuesto de como ocurrió el ac

cidente, asi cano los daños a las vías de comunicación (no am

parados por el seguro de transportes) y los que sufrió la car

ga. 

d) Carta de reclamación al transportista. Es obligadón del aseg!!_ 

rado· o del consignatario el presentar la reclamación al porte~ 

dor sobre los daños o averías a la mercancia en un término de 

24 horas a la llegada de los bienes al lugar de destino y un 

máximo de·seis meses; transcurrido este plazo de reclamación 

no surtirá efecto. Tant>ién es necesario que el agente le in

forme al asegurado que cuando los embarques no sean recibidos 

en buen estado por el destinatario, éste último haga observa

ción por escrito en el talón de embarque o por medio de una -

carta al asegurado. 

e) Carta de reclamación a la Compañia de Seguros. La carta que 

debe dirigir el asegurado a .la Aseguradora sobre las pérdidas 

que tuvo, asf'como un desglose pormenorizado de éstas, indi -

cando el núnero de la póliza especifica cuando se trate de una 

póliza abierta. 
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,-f) Certificado de Averías •. Lo expide la· Aseguradora, mediante el 

cual está inspeccionando y certificando los daños (cl&usula 15a 

de las Condiciones Generales): Este documento puede ser solici

tado por el asegurado, o quien sus intereses represente en un -

término de cuatro dias hábiles después de la entrega de los -

bienes en el lugar de destino, o en donde ocurrió el siniestro. 

Generalmente tales documentos especificados, son indispensables 

para las reclamaciones ante siniestros en Territorio Nacional, 

sin embargo cabe señalar que no todos los siniestros se originan 

bajo las mismas condiciones ni suceden de la misma forma, por lo 

que la Compañia Aseguradora se reserva el derecho de solicitar 

alguna otra información. 
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3.3.1. FORMATOS DE DOCUMENTACION NECESARIA PARA ~ECLAMACIONES 

POR DAÑOS A LAS MERCANCIAS EN TERRITORIO NACIONAL. 
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DIRECCION G&NERAL DE AVERIGUACIONES .PREVIAS 
DEPARTAMENTO _ _..:;.. __ _ 

TURNO Y GRUP0...1.--. .J·""·....._ ______ _ 
AGENCIA INVESTIGADORA~ ........ .._ _____ _ ; ítlocuAADURIA GtN[RAL Ot JUSTICIA 

DISTAITD ftD!RAl CONSTANCIANU?.IERO--~--------
DtL 

•-t!i 'llt~•l!fi'-*A~•f~~1t~lo.!..~~.tai:IO;"" J.'!ACE · .CONSTA..IW. ·· 
Que siendo las horas¡~' d..._ _____ del mes de __ _ 

• dfol año de 19 -. _, mil r.~vet/leÍitca ;y _________ comparece 

cuyo estado fisico segün la Inspección minist4'íf.8i y el (l011) dictámen (es) pericial (s) es el 
alguie11~: - •• - - • •. • ~ •. • . · • .• 

y quirn t1e11uncla ~hos que pueden ser JnstJtutlvos del delito de ROBO.- En ·~ virtud, 
1e le hace. ·-saber que de acuerdo con lo e.tablecldo por la fracción I, del ani.:ulo' 247, del Código • 
Penal para el Diltrito Federal en ma~ria del Fuero Común y para toda. la RepllbUc:a en materia 

. del Fuero Federal, el que Interrogado por alguna autoridad pública distinta de Jia judicial, en 
en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellu faltare a la verdad, a le impondrin de dol 
·meses a dos años de prisión y multa de diez a mil pesos.- Por lo que bablmdo protestado con. 
duclrse con verdad, al efl'Cto declara: 
Llamarse como ha quedado escrito; ser originario de--------------
de nacionalidad. ___ _ -------(demuestra su legal estancia en el pals con 

-----'--------------------------->; te-ner ________ años de edad; ____ _. • ._ _______ ....Jton do>mlclllo en 

1 estado civlll 

_ ; teléfono (a) • 
lea lle) (núm.) !col.) (IL p.) 

----------: lugar de trabajo ______________ _ 

--------:· telffono (s) ________ ., en l'fladón a la fecha, lugar y forma 

en que acontecieron los hechos, MANIFIESTA:. 
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Acerca de quien (es) acusa,··;.· .del. i~i t~fülc>s· (s) de los hechos y/o de propiedad, preexi. :::-ti! ~~ta po1tf'rior, prqporclona' lo6 slgui~~téllldatos: - - - - - - - - - - - -

........ ""'""' (ft) - -- : . 

Lu¡ar (es) donde se le (s) puede localizar_~1f---,-------------

I 
Testl¡o (1): 
Nombre _____________ _... _____________ _;_ ___ _ 

DomidliO---------------+------'------------lnú)n.) lcollel lcol.l li. p.I 
Nombre _____________ __,'-·----------------~ 

Domlcil~----------------------------------lcall•l (núm.) tcol.l li. F·I 
QlW es todo kl que tiene que declarar, lo que pr?vla le.."!ura, firma al nu.rgen. - - - - -
RA?.ON: En la misma fech11, respecto de los tt>stigos el pers:>nal que actúa procede a: 

. - - ...... 
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3.3.2. IMPORTACIONES 

A continuación .analizaremos una reclamación de la empresa -
denominada Comercial Electromex, S.A., dedicada a 1a impor
tación y venta de aparatos electrónicos en nuestro país. 

Dicha empresa realizó una compra en el mes de julio del año 
en curso a la compañía denominada DAI-ICHI-SHOJI CO LTD., -
la cual se encuentra en Tokio, Japón. Para dicha importación 
fue necesario contratar una póliza de seguro para proteger
la mercancía contra posibles daños que puede sufrir durante 
su transporte. 

Para este caso se analizarán las situaciones más comunes que 
se presentan al realizarse una compra fuera de la República
Mexicana, y los riesgos que sufren los bienes, quedando suj~ 
tos a las Condiciones generales y Especiales estipuladas pr~ 

viamente en el seguro de transporte de mercancía. 

Esta mercancía viaja amparada por la factura No. 31887/M-282, 
la cual viene empacada en nueve cajas de cartón que contie -
nen doscientos dieciocho piezas de Volt-Amperímetro, con pe
so bruto y neto, por un importe de 5,678.40 U.S. C.&.F. Los
bienes vienen embarcados a bordo del vapor "BARBER PRIAM" -
con conocimiento de embarque No. YWB-24 de Líneas Toko Kaish, 
LTD. 

Cabe señalar que la mercancía va a ser descargada en Houston, 
Tex, U.S., pasando por Nuevo Laredo, Tamps, hasta llegar. a -
Mé xi c o , D. F. 

A continuación haremos mención de las cotizaciones con más -
frecuencia en la factura comercial para importaciones a nues 
tro país. 

SIGLAS: 

F.O.B. Factory On B.oard. Lo que significa que la mercancfa • 
viajará libre a bordo del barco, avión, ferrocarril, camión-, ,. 

o envlo postal del puerto o lugar de origen especificado den-
tto de la póliza. 
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C.&. F. Cost and. Freight, que significa costo de fabrica y el flete 
donde viajan las mercanc1as. 

INICIAL. 

C.I.F. Cost Insurance Freight, que significa costo de fabrica, seguro 
y flete; es preciso señalar que la mercancía mencionada será descargE_ 
da hasta el lugar donde indique la factura comercial o el contrato de 
compra-venta. 
Corno se puede observar en este tipo de cotización la mercancía viene
asegurada desde su origen por lo que es indispensable que el asegura
do presente una copia del contrato de seguro en México, D.F., para -
que sea analizado por la Compañía Aseguradora. 
Siguiendo con el ejemplo anterior las personas que se encargarán de -
la tramitación de los bienes para que sean introducidos legalmente al 
pais son los agentes aduanales, quienes liquidarán los impuestos, los 
gastos y derechos por concepto del pedimento de Importación así como
otros gastos, Estos serán cobrados anticipadamente a la persona o -
Compañía que adquiere los bienes del extranjero a través del documen
to denominado Cuenta de Gastos del Agente Aduanal, donde se específi
ca el desglose de los egresos que tuvo que realizar. 

Otro documento que es de vital importancia tratandose de los daños -
que sufre las mercancias es el pedimento de Importación ~n el cual se 
especifica de que pais provienen las mercancias, el medio de con~uc-
ción por el cual viajan, el monto de la factura, el tipo de moneda en 
que se realizo la compra, la fecha de llegada a los retintos fisca-
les y por último el tipo de cambio en que fue cotizada la moneda en -
que se adquirieron los bienes¡ el objetivo de tipo de cambio s.irve P! 
ra calcular únicamente los impuestos, ya que actualmente y debido a -
la s·ituaci6n económica de nuestro pai s la Secretarf a de Comercio y Fo 
mento Industrial, con previa autorización esta otorgando penniso para 
la compra de d81ares controlados que es la moneda que se utiliza para 

. transacciones de compra-venta en e 1 mundo, debido a que esta moneda -
es de menor precio con respecto al dólar libre. 
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Los dólares controlados .. se otorgan para .la compra de m~rcancias
de primera necesidad en el país y que no se producen aquí, de la misma 
manera para cualquier tipo de importación se necesita la autoriza--
ción correspondiente de la SECOFIN. Asimismo para los bienes que 11~ 
garon al recinto fiscal, su salida dependera de la tramitación del -
asegurado, teniendo que pagar los impuestos y derechos de importación 
los cuales son autorizados por el administrador de la Aduana y verifi 
cadas por vista Aduanal autorizado, facilitandole el número de pedi-
mento de Importación; despues de haber realizado las liquidaciones y
tramites respectivos, el Agente Aduanal se encargará de embarcar la -
mercancía por alguna linea transportista la cual llevará al lugar de
destino los bienes según lo anotado en el talon de embarque en el --
cual se especifica el nOmero de bultos que se transportan, la fecha,
el nooibre del remitente, del consignatario así como sus direcciones -
respectivas. 

Continuando con el ejemplo, suponiendo que la mercancía es des-
cargada en el puerto de Houston, Tex. U.S.A., y de los nueve cartones 
que iban embarcados según conocimiento de em?arque número VWB-24, h~ 
biera un faltante. Aquí es importante señalar que el a3egurado puede
darse cuenta de dicho faltante hasta que haya recibido las mercancías 
o que el Agente Aduanal le informe en cuanto haya tenido conocimiento 
de.l caso, que puede ser cuando sean transportados del puerto de des-
carga a la Aduana de Mexico. 

Una vez que el asegurado haya tenido conocimiento del faltante -
es necesario que le solicite al Agente Aduanal la tramitación· del Ce!'_ 
tificado de Descarga, en el cual de describen las caracterfsticas de
los bienes as1 como las averias¡ este documento va a ser solicitado -
por la Compañia de Seguros ·Y el cual debe ser extendido por los repr! 
sentantes de la Linea Naviera, detallando el daño provisionalmente. 

Como los representantes tienen tres meses para local izar el bul
to en alguno de los puertos donde tambien se descargo mercancia, este 
pertodo empieza a transcurrir desde el momento en que las mercancías-
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son descargadas del barco; si durante este tiempo no se localizarán -

entonces la Línea Naviera procederá a expedir la Constancia de Faltan 

·te Definitivo. 

Tratándose de faltantes parciales en el contenido de las cajas.

los representantes de las Líneas Navieras no se hacen responsables, -

esta situacion puede suceder en cualquier puerto de la República Mexi. 

cana o del extranjero. 

En muchas ocasiones la mercancía es introducida a los recintos -

fiscales en perfectas condiciones, sin embargo cuando son retiradas -

pueden existir faltantes; ante esto se hacen las anotaciones respectj_ 

vas en el Pedimento de Importación al hacerse tales especificaciones 

los bienes no pagan derechos ni impuestos a1 respecto por la legali-

"zacion de estos al país. 

Otro punto importante es que el Agente de Seguros le' infonne al

asegurado del tiempo límite que pueden permanecer los bienes en el r~ 

cinto fiscal, en bodegas, almacenes, etc.; debido a que si no se---

cumple con el plazo de Estadía que otorga su Póliza, y no se hacen -

las anotaciones respectiv~s de como son retirados los bienes de estos 

lugares la reclamación .se puede declinar por el incumplimiento de e~ 

ta Cláusula ( Bodega a Bodega o Estadía ). 

Despues de que los objetos asegurados son retirados de los luga

res antes mencionados, y siendo posteriormente embarcados en perfec-

tas condiciones a bordo del camión, avión, o ferrocarril, y si al 11~ 

gar al destino final estos bienes resultan con averías o faltante~, -

es necesario que el Agente de Seguros le informe al asegurado que una 

vez recibidos los bienes en malas condiciones de aviso inmediatamente 
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a la Compañia Aseguractora.t!n los. términos que marca la cláusula 15a. 

de las Condiciones Generales del Contrato de Seguro de Transporte de

Mercancias. 

Todo esto posterionnente de que el asegurado haya reunido la do 

cumentación necesaria. 

Referente a los demás medios de conducción que se utilizan en -

las Importaciones de Mercancias como son: avión .y camiones. Cuando los 

bienes viajan a bordo de aviones estarán amparados por la Guía Aerea -

respectiva de su embarque, y una vez que llegan a cualquier aeropuerto 

de la República Mexicana en este caso no será necesario proporcionar -

ningún documento que certifique en que estado se recibieron por lo que 

la anotación de los faltantes aparece en algunas ocaciones en el Pedi

miento de Importación, no teniendo que pagar los objetos asegurados -

los gastos., impuestos ni derechos de importación, debido a que estos no 

fueron introducidos al país. 

Si parte de las mercancias llegan a su destino final con daños o 

faltantes, el asegurado deberá dar aviso a la Compañia de Seguros de -

que existan faltantes de cartones completos o parciales pero que el -

monto sea una cantidad cuantiosa y no hayan llegado a su destino final 

la Compañia Aseguradora solicitará al Agente de Seguros o. en su caso -

al asegurado el Certificado de Origen que es el documento que está av!_ 

lando al país proveedor respecto a lo que esta exportando, y el cual -: 

esta firmado por el vendedor, ya que en muchas ocasiones lo que se fa~ 

tur6 no es enviado por ciertas circunstancias, por eso cuando no· es r~ 
. ' ' . . 

cibida la mercanc{a por el consignatario, está situación no esta ampa~ 

rada por el Seguro, debiendo aclarar los faltantes el asegurado con el 
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-exportador. -
En cuanto a la cuenta de Gastos del Agente Aduanal y el Pedimien-

to de Importación, son los documentos utilizados en todas las import_! 

ciones como ya se señaló anteriormente. 

En raras ocasiones se utiliz~n los servicios de algún transporti~ 

ta cuando los bienes llegan por avión y la Guía Aérea ya contiene las 

especificaciones correspondientes. 
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Trat~ndose de Importaci~nes que se realicen a bordo de ca

miones, siendo en su gran mayoría, provenientes de los 

Estados Unidos a cualquier Frontera de la República Mexic! 

na y de ahí a su lugar de destino, si los bienes llegan i::.on 

daños.en este punto es necesario que se solicite la prese! 

cia del Inspector de Averías de la Compañía de Seguros con 

el obieto de que certifique los daños (Cláusula 15a., de 

las Condiciones Generales de la Póliza), es necesario que 

se presenten los siguientes documentos: 

A) 

B) 

C) 

D) 

E) 

F) 

Factura Comercial 

Talón del Flete del País Exportador (Si lo hubie
re) (De la Bodega del Proveedor a la Frontera cQn. 
México) 

Pedimento de Importación 

Cuenta de Gastos y Derechos Aduanales 

Talón de Embarque Mexicano 
(Del Recinto Fiscal a su lugar de Destino) 

Carta de Reclamación al Transportista. 

Si durante el trayecto sufriera .el cami~n trans

portista una volcadura o cualquier riesgo estipu

lado en la Cliusula 6a., de las Condiciones antes 

.mencionadas, ante estas eventualidades es necesa

rio que calquier autoridad legal, donde haya ocu~ 

rrido el siniestro, debiendo solicitar el docume~ 

to que avale los daños. 

En estas Importaciones no existe Certificado de 
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Descarga ni C~nstancia de Faltante Definitivo si 

existen faltantes a la llegada de los bienes en 

la Frontera o en los Recintos Fiscales, por lo 

que la pérdida en algunas ocasiones es detectada 

a la fecha de la liberación de las mercancías o 

en último de los casos hasta la bodega del aseg.!:!_ 

rado. 
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A continuación determinaremos algunas .de las p,éttCidas ·que suce-

den con regularidad. 

Primeramente diremos que la póliza que ampara este embarque fue 

contratada en dólares, liquidando la prima el asegurado en esta mone

da y la pérdida será pagada en la misma. 

PRIMER EJEMPLO: 

Suma asegurada $ 7000.00 USCY. 

Tipo de cambio del pedimento de importación Nº77623 por $ 177.25 

por dólar. 

Valor de la factura Nº31887/M-282 F.O.B. 

Valor del flete marftimo (puede ser - -

·camión, avión, etc.) 

$ 5~539.93 USCY 

$ 138.47 USCY 

Valor total de la factura C.I.F. Houston· $ 5,678.40 USCY 

Valor flete Houston Nuevo Laredo Tamps. 

Valor de los bienes a la l~egada al re

cinto fiscal en Nuevo Laredo, Tamps. 

(+) Impuestos arancelarios .del 10% de ta

sa Ad-Valorem, cabe señalar que ·no todas las -

mercancfas tienen el mismo impuesto ya que de

pende de las caracterf st~cas de las mismas. Va-
85 

$ 50.00 USCY 

$ 5,728.40 USCY 



lor nonnál $ 982,007.99 más otros gástos 

haciendo el valor comercial $ ib29,620.00-

X 10% = $ 102,962 7 $ 177.25 = 

(+) Otras tasas arancelarias que ha

cen un importe tot~l de $ 30,929.00.;.. - -

$ 177.25. (El I.V.A. por la cantidad de -

$ 174,212.00 M.N.) no corresponde su liqui

dación ya que es un impuesto que no puede 

ser trasladado por la Ccnpañia de Seguros. 

(+} Flete terrestre Nº 938514 de - -

transportes de Nuevo Laredo, S. A. de C. V. 

por un importe de$ 3472.45 ~ $ 177.25 

(+} Otros gastos que aparecen en la -

cuenta de gastos del Agente Aduanal Nº - -

8~7523 A.M. por un total de$ 17,154.67 + 
$ 177.25 

Valor total de las mercanc1as al des

tino .final. 

$ 580.89 USCY 

$ 174.49 USCY 

$ 19.59 USCY 

$ 94.78 UStY 

$ 6598.15 USCY 

· Canercial Ehictrome:x presenta lá: .reclamación a su Compal'lfa de 

.seguros por medio de su agente y en la cual reclama el faltante de 

6 ~iezas del modelo Nº2803. 
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La pérdida se debe liquidar de la siguiente manera: 

Faltante de 6 piezas al destino final c/pza. a j 28.80 X 6 = 

$ 172.80 USCY 

Cano esta mercancía pagó todos los gastos y derechos arancela

rios con fletes 1se tendrá que liquidar de una manera proporcional. 

$ 172.80 X$ 6598.15 = $ 203,82 USCY 

$ 5539.93 

En el caso de que la póliza tuviera un deducible del 1% sobre -

el valor total del embarque, se calcularía de la siguiente manera: 

Valor total del embarque$ 65~.15 X 0.01 = $ 65.98 USCY 

La pérdida neta es de. $ 203.82 USCY 

y el deducible. $ 65.98 USCY 

Pérdida real $ 137.84 USCY 

SEGUNDO EJEMPLO 

Si el deducible es de.l 3% Bulto por bulto, es indispensable que 

en estos casos el asegurado proporcione una lista de empaque donde se 

especifique qué es lo que contiene cada caja, bulto, etc. 

En este ejemplo consideramos lo siguiente: 
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De la caja Nºl a la NºS cada una contiene 20 piezas del modelo 

N-2607 Volt-Amperímetro haciendo un total de 100 piezas. 

De la caja Nº6 a la Nº 8 cada caja contiene 30 piezas del mode

lo Nº2803 siendo un total de 90 piezas. 

De la caja Nº 9 contiene 28 piezas del modelo Nº 2803. 

Supongamos que resultan faltantes o averiadas 6 piezas del mo

delo Nº2607 en dos cajas, tres por cada una y 8 piezas del modelo Nº 

2803 en una caja. 

Los precios que tomamos son los mismos del ejemplo anterior. 

Suma asegurada $ 7 ,000.00 USCY 

Valor total del embarque $ 6,598.15 USCY 

Valor factura $ 5,539.93 USCY 

Faltante o averiado de la pérdida. 

6 pzas. Mod. Nº2607 c/pza. a $ 22.80 

X 6 = $ 136.80 USCY 

8 Pzas. Mod. Nº2803 c/pza. a $ 28.80 

X 8 = ,$ 230.40 USCY 
$ 367.20 USCY 

$ 367.20 X$ 6598.15'= PERDIDA NETA= $ 437.34 USCY 
$ 5,539.93 
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Deducible 3% bulto por bulto: 

Mod. Nº2607 dos cajas daña~as conteniendo cada una 20 X 2 = 40 X 

22.80 = $ 912.00 

Del Mod. Nº2803 resultó dañada la caja Nº9 conteniendo 28 piezas 

X 28.80 = $ 806.40 

Total $1,718.40 

$ 1718.40·x·$ 6,5~.15 = $ 2,046.64 
$ 5,539.93 

Deducible $ 2,046.64 X .03 = $ 61.40 USCY 

Pérdida neta 

Deducible 

PERDIDA REAL 

TERCER EJEMPLO. 

$ 437. 34 USCY 

$ 61.40 USCY 

$ 375. 94 USCY 

Otra de las situaciones más c<J11Unes que se presentan es cuando 

existen faltantes parciales o de bulto por entero a la descarga del -

vapor • 

. Valor .factura Nº31887/M~282 por un importe 

de 

Valor flete marítimo 
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Valor de las mercancías a la descarga del 

vapor ( C.I. F.) 

Valor total del embargue 

6 pzas. faltantes Mod. Nº2607 a $ 22.80 c/u 

Faltante del bulto Nºl conteniendo 20 pzas. 

a $ 22.80 X 20 = 

$ 592.80 X $ 5678.40= Pérdida neta 

$ 5539.93 

$ 5,678.40 USCV 

$ 6,598.15 uscv 

136.80 uscv 

$ 456.00 uscv 
~~---~~~-

$ 592. 80 uscv 

$ 607.61 uscv 

No se considera el valor total del embarque para el cálculo de 

la pérdida ya que estas mercancias no pagaron gastos, impuestos ni -

derechos de importación, únicamente el flete marítimo el cual se -

está considerando proporcionalmente. 

·En caso de deducible de 1% sobre el valor total del embarque -

este se considera sobre el importe total de los bienes a la bodega o 

destino final especificando en la póliza, dicho deducible seria de 

$ 6598.15 X .01 = $ 65.98 descontado de la pérdida neta resulta una . 

indemnización de $ 541.63. 

En caso que el deducible fuera del 3% bulto por bulto, este se 

considera sobre el valor total de los bultos más los gastos que hayan 

efectuado estos a la descarga del vapor. 
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Resultó afectada la 'caja N"2 con 6 pzas. 

faltantes conten;endo esta caja un total de -

20 pzas. c/u a $ 22.80 X 20 =· 

Faltó la caja Nºl con un total de 20 -

$ 456.00 

pzas. a $ 22.80 c/u = $ 456.00 

$ 912.00 

$ 912 X 5,678.40 = $ 934.80 
$ 5,539.93 

$ 934.80 X .03 = 28. 04 que descontado del valor de la pér

dida seria el importe total a liquidarse de $ 597.57. 
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·cuanao lj póliza s~a contratada en Moneda Nacional la pérdida se·liquid~ 

rá en esta misma moneda. 

El tipo de cambio que se utiliza para la liquidación de la reclamación 

es el que está especificado en el pedimento de Importación, sin embargo 

cabe señalar que este es utilizado únicamente por la aduana para calcu

lar los impuestos. 

-...... ". 

En el caso de que el asegurado haya comprado dólares libres al Banco pa

ra poder liquidar la factura de Importación de los bienes que adquirio 

en dólares, tendrá que comprobar a que tipo de cambio compro esos dóla

res con el objeto de que le sea pagado el siniestro a ese tipo de cambie 

únicamente por la compra en esa moneda extranjera, referente a los im

puestos y derechos de importación y otros gastos que se realicen en Te

r~itorio Nacional son liquidados por el asegurado en Moneda Nacional. 

En el caso que por el tipo de cambio se vea incrementado el valor total 

del embarque, y la suma asegurada sea inferior a este, la reclamación s~ 

liquidari de una manera proporcional: en ~aso de pérdidas parciales o e 

monto de la suma asegurada en caso de pérdidas totales. 
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3.3.2. FORMATOS DE DOCUMENTACION NECESARIA PARA RECLAMACIONES 

POR DAROS A LAS MERCANCIAS EN IMPORTACIONES, 
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IMPORTACION 
DAHCHI SHOJI CO., L TO. 

1 FS 1 J.:AL P. O. BOX 1~14 
FACTURA COMERCIAL 

11 •1\10 IW-91 JA PON 
J.~·10, 1'1~~.i·Shin!.;.cshi, Minalo·kU 
T11r.10, J.p0n No . . 3.~~a7/1·:-2e2 TOKIO 

liuevc (9) C;...=tonr:s de Artlculoa Ekc~:-ic:oG 

Emlarcado par .. "BJJülEH PiUHí" desde Yokohame, Jr,¡.on e. ::c1:r1c·:-:, l'.S • .t.. 

que za:rpara el dia 20 de Julio de 2984 

a 

c.u.s.A. 
32316/co 
MEXICO D.F. 
VI! HOUSTON 
HA.DE IN J APAB 
C/No. 1 - 9 

O:MERCIAL ¡.;rzc;•RO·!EX, S.A. 

~:e:dcó T, li.?., ráico · 

Ctr 1 ificado d• Bonco No. 

"Paie de origen: Japon" 
Peso ]ruto: 173 kilos 
Peso l~eto : 114. 8 kilo e 
tledida: o. 798 M3 
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PATENTC AOUANAl No, .tOJ nrG. LOCAl 08 11'6n •)3¡:,c,·~'-- -·-·----·----
lXrtOIOA 4 (AVOR DE J..Ul5lRO SOCtO sn. LUIS t:ORl~•O GOHZ•UZ Ped:m1nlo h. __ . ?7G?.3 ________ _ )OI MARCfllA rlLADUí14 IU OISf. !'JIJ~Ol ilEHUO JUAAU U 
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Rccib!dc(:) dt 

"!(XICO: D. r .. tlllO 
llLS U1·1!·N, UJ.tJ.JI 
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_e.no(•) conl•oi•nda 

Anlt fa Aduana d1 ___ r_11_!íl=. •. _;;;,L_i1_?._l::_D.::O_T_A_l_'!'_S_._·_ 
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01'1 1 Cil! !il!!JJl r.n. LTD. 
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l Er..tmad:s por __ Tl!AJ;src1IHES ;:va. LM'IEDíl 
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0

M. H. 
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110 ·Oemorn a Afmmnal•-------~---------- l--~----ii'/11_-_____ 1 
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no ·fr•me ____ .. ___ - - .... __ ·-- ·--------------

110.-f,lln!:~:u da !slil1~01es ----·---·· ====--=·2_~~:.~ 
110, 15r, !VA Sotre u .. r.icbns ____ ---------------- ----... --···-- ------

~·fcmigtolén _ ··--·------- ----·--- ___ -------
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¡• ...... 
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400.· ___ _ 
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226.· 15°/o l.V. A Soble S ~.~.!-:::.;~=-~----Pº' Honcrerlo1 y Eerv1. Compl1mtnterlc1 / 

1 
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3.3.3. EXPORTACIONES 

Sin lugar a duda una de las fuentes de ingreso de un país son 

las exportaciones en menor o mayor escala dependiendo de factores -

económicos, políticos, industriales, etc. 

Actualmente la situación económica por la que atraviesa el --

país ha hecho que se tome una conciencia más realista al buscar nu~ 

vos compradores e incrementar las ventas de artículos que se fabri

can en el país hacia el exterior. Buscando con esto que nuestros -

productos vayan teniendo competitividad en el mercado y no dependan 

de un solo comprador. 

Sin embargo, los artículos que sé fabrican y distribuyen en el 

país así como la compra y venta al extranjero de éstos estarán ex-

puestos a riesgos. 

A continuación analizaremos una exportación que se realizó de

Monterrey, Nuevo León a Tegucigalpa, Honduras, sufriendo daños du-

rante su transporte, así como la documentación fundamental que nec~ 

sita recabar el agente de Seguros cuando a alguno de sus asegurados 

le ocurra un siniestro; en este tipo de embarque cabe señalar que -

los riesgos quedan sujetos a las condiciones generales y especiales 

de la póliza. 

102 



La Compañía Exportadores, S.A., la cual se encuen~ra ubi

cada en el estado de Nuevo León, realizó una exportación a Te-

gucigalpa, Honduras. 

Esta venta se hizo a la Empresa Importadores Mayoristas,

S.A., en el mes de Febrero de 1983, sobre un embarque de vaji

llas amparadas por la factura No. 1036, con un importe de ---

$12 ,603.84 USCY bajo la cotización C.I.F. vía Tecun Uman, Gua

temala cuyo monto en moneda Nacional es por $ 11 680,722.06 al

tipo de cambio oficial de Febrero de 1983 de 133.35 Controlado, 

y especificando además peso y características de la carga. 

El embarque se realizó a bordo de ferrocarril, de Monterrey, 

Nuevo León a Cd. Hidalgo, Chiapas; supongamos que en este trayeE_ 

to sucede un descarrilamiento del tren para lo cual es necesario 

que se levante un acta del accidente por las autoridades compe-

tentes cercanas al lugar donde ocurrió el percance. 

Posteriormente la mercancía es desenbarcada ·en Cd. Hidalgo,

Chiapas, en los recintos fiscales de esta Ciudad donde se elabo

ra el pedimento de exportación que contiene los mismos datos se

ñalados para la importación, excepto que la exportación está ex

centa de impuestos; ·después es transportada por vía terrestre -

hasta la aduana de Honduras. Aqui es preciso señalar que el agente 

de seguros le informe al asegurado el tiempo que pueden permanecer 

'los bienes en aduanas, recintos fiscales, bodegas, etc., durante -

el trayecto d.el viaje para que este a su vez le informe al consig-
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natario de los bienes. 

Cuando los bienes viajan a bordo de camiones es indispen

sable que en este tipo de eventualidades se levante el parte -

de accidentes de tránsito por la Policía Federal de Caminos o

por las autoridades correspondientes. (Analizadas en los embar 
• 

que' nacionales). 

En el caso de que los bienes lleguen al destinatario en -

malas condiciones o con faltantes, es necesario que solicite -

la presencia del representante de Lloyd's o de la·undenuriters 

de Nueva York, y a falta de estos cualquier persona que repre

sente la autoridad en el lugar del daño de acuerdo a lo esta-

blecido en la cláusula lSa. inciso "C" de la~ condiciones gen~ 

rales de la póliza. 

Los gastos y honorarios que se originen por la presencia

del inspector de alguno de los representantes que se indican -

en el párrafo anterior corr~n por cuenta de la Compañfa de Se

guros, proceda o no la reclamación. El pago de estos honorarios 

se liquidarán al tipo de cambio de.la fecha en que fueron paga

dos por el consignatario, siempre y cuando la póliza esté ·en ~ 

neda nacional, y en el caso de que esté en d6lar.es.será liquida 

da en la misma moneda. 
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Las exportaciones también se pueden llevar a cabo por

medio de barcos y aviones estando expuestas las mercancfas 

a muchos riesgos durante su transporte soliendo ser los -

más usuales los que se analizaron anteriormente. 

En el ejemplo que estamos analizando, llegaron las mer 

cancias al consignatario con 95 cajas de vajilla turquesa

faltantes de acuerdo a lo especificado en el certificado -

de averías N2 T-11-84 levantada por la American Institute

~f Marine Undenuriters. 

Supongamos que en este ejemplo la mercancía se aseguro 

en moneda nacional, por lo que la Compa~fa de Seguros li-

quidará la pérdida en esa misma moneda como sigue: 

Suma asegurada 

Valor Factura Libre a Bordo 

Planta {L.A.B.) 6 (F.O.B.} 

Valor de los fletes 

Valor del Seguro 

Otros gastos 

$ 1'680,722.06 M.N. 

$ 1'473,740.20 M.N. 

$ 146,769.01 M. N. 

$ 32,876.10 M.N. 
<' 

$ 27,336.75 " M.N. 

Valor C.I.F. Tecun Uman Guatemala$ 1'680,722.06 M.N. 

siendo el monto total de los 

bienes puestos en esta Ciudad. 

Los demás gastos, de esa localidad hasta la bodega del 

destinat~rio serán liquidados por este ~ltimo. 
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El faltante de la mercancia es de: 

95 cajas Vajilla turquesa N2 2231/30, con un precio de--

$ 700.3008 M.N. Cada caja de acuerdo a lo establecido en

la factura N2 1036, con un valor total de: $ 66,528.58 -

M.N. 

En el caso de que tuviese un deducible del 1% sobre

el valor total del embarque se determinaría como sigue: 

$ 1'680,722.06 M.N. X .01 = $ 16,807.221 

Pero si el deducible fuese del 3% bulto por bulto -

sería como sigue: 

95 cajas faltantes a $ 700.3008 cada una, por 95 

sería: 

$ 66,528,58 M.N, X .03 = $ 1995.86 M.N. 

Estas dos formas de deducible son las más frecuentes 

que se manejan, sin embargo pueden variar en cuanto al -

porcentaje. Los deducibles serán descontados de la pérdi

da: 

Pérdida $ 66,528,58 M.N. menos $ 16807.22 M.N. = 
$ 49,721.36 

Pérdida $ 66,528.58 M.N. menos $ 199~.86 M.N. = 
$ 64,532.72 
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Referente al certificado de averias, la inspección debe ser 

solicitada en un término de cuatro días posteriores a la termi

nación del viaje. 

Los datos más importantes que debe contener el certificado

de averías, son los que se especifican en el certificado de --

Lloyd's, el cual tiene que ser llenado por el inspector de esta 

Compañf a. 

Los honorarios y gastos que pagó el consignatario fuerón de 

60 dólares, cantidad que liquidará la Compañía Aseguradora en -

moneda nacional por haberse realizado el contrato de seguro en 

esta moneda, al tipo de cambio de$ 164.70 M.N., por dólar li-

bre en la fecha de expedición del certificado, por lo tanto el-

importe será de ----------------------------------------- .. -----

$ 9,882.00 M.N. 

Si la póliza es contratada en dólares, los honorarios y la

pérdida en caso de proceder se liquidarán en esa misma moneda. 
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3!3.3, P'fi)'RMATOS DE DOCUMENTACJON NECESARIA PARA RECLAMACIONES 
. . 

POR DARGS A ~AS MERCANCIAS EN EXPORTACIONES, 
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VINDI A: J!l'9ÁTAIXlllí:S ~..:'i.::Olt"'l"'st"'i\5.::.----
----'-.A¡»rtndo Post11l No, 761 

---~"'~irr.io..1LliQllJ11 Tquctc>J p• ,Jlcuilum 
CONDICIOllrU:..R.iwl-&.J20 D{os 

1661 2167 ' 
Zl6I 4067 

.... 
~ 

-· 

Valor.e • 
P'L 1 

Valor t.. 

T . .. 

FACTURA DE EXPORTACION 

EXPORTACIONES S.A. 
ClllCHIM[CAS Y NETZAllUALCOYOTL. 

Al'DO.rOSTAl,tlOO ru.s.o:.1noovfol·ltOO 
MO-.U:RRIV, "'·L .. ME>CICO 

DICLAllACIOM CQlflU'-A" 

Dac, 'l\lrqucsa•7M001 · 
Dcc. 'l\lrquosa•74•1001 

. ·' 

u.s. •.n. 
1Z,60:S,14 11610, 722.06 

1,100,6~ 146,769.01' 

Z46.54 ~2,176.10 

205100 27,336175 

11,051.67 1 1 47~ 0740,ZO 

V/tMC....CIA •tl r ..... 

--_;.._ ltn;l.a Mm9l Rota MmtMai de Qanu Za, C.11t Oto, llo. 2 r.d, Hldalao, a,11. 

---~ ~·w Afinado Plletal No, 761 lardo la 1nÍIJ• Teauc=iaalpa HDnMaa -- "D1'9R.•• - Cantn Todo lliesao .. _ 
C,l,F, '19:111 IHIN ._._ . P.F.c.c • 

fACTU,RA N,. 1 o 3 6 
flCHA1 12 <le Octubre do 1983 

DEBE: 

c.r.F • ....... ......... .. . ..... . 
T•t•• 011-. "'"' •• "• , ....... . 

. .. _ .. __ .. "' __ ..... 
M&llQ.M l• ... TA-111.....,.A-- -.-.e ......... ~.·-·-·•·•·• 
........ --~-... -



CERTIFICADO DE AVERIAS EN EXPORTAClotffS 
i'AllTJf.Ul.AllS OF ll1HIAG¡,; : 

:; l.o•• and or dAma111 lu 1ht co111h WI\\ rv~ u"'' uhrchol1 
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:. . Hd or h¡hlrr owner? Ir !'-°'· 1tatr r acept.ions. 

11 
~ • 

n 11 w~ltttn dalm _nol fl'" on curle.r. 1t1Le 111h1. . •. ll Fue· preaentoda_el reclr.mo....!---~ 
Jt Wu damaae jolnlly aun•red by carrier and conil¡n~? '!4-J:!.Qr___C.qn_f!.l9!Yll.1trJ.!LlL.S~ygr .• _ 
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-;enel /&Ir carrter and of tranahl.pplng port. Herrogyin" ,l11gando Aly101 Agua Claliente, 
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"ncmarka" and auggest any pmctlcal remedies. 
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clrculatcd amoni: Correapondenta. 
lf 10111 Is altrlbntcd to fallure nf packlng, describe fnlly detallP 11r packlng and polnt of lalhirc on scparate 
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e o N e L u s 1 o N E s 

Después de haber señalado la impor.tancia del conocim~ento teórico de ciertos 

elementos y aspectos de la Capacitación de Agentes de Ventas enfocada al 

área de los Seguros, as1 como tambiªn haber llevado a cabo un análisis de 

las Condiciones Generales y Especiales bajo 1as cuales se rige todo Seguro, 

y de la documentación que se requiere desde que se contrata la cobertura ha! 

ta que se realiza el siniestro, y en base a la observación directa del proce

der de los Agentes de Ventas de Seguros en el Ramo de Transporte de Mercan-

etas específicamente, ante casos que se le presentan, nos pudimos percatar -

que para cuya resolución de problemas les hace falta conocer mejor las bases

en las que se fundamentan los Seguros en general y particularmente los del -

Ramo a que se refiere esta investigación. 

Lo anterior fue lo que nos pennitió detectar la necesidad de mejorar el desem_ 

peño de los Agentes de Ventas por medio de la aplicación de un programa de Ca

pacitación teórico-práctico; también es necesario que la Compañfa se actualice 

en cuanto a la preparación y desarrollo de sus Agentes de Ventas, ya que el -

cambio constante de la sociedad implica una evolución en todos sus sectore~. y

siendo los Agentes de Ventas quienes penniten a las Compaftfas Aseguradorasr.cum

pl ir con uno de sus objetivos principales que es el de vender proteccion, es in

dispensable que se les proporcionen las bases para que a la vez que sean buenos

vendedores sean también consultores para los clientes. 

.~I 



Creeoos que es inportante el estableciminto de un prograna ele -

capacitaci6n te6rioo-práctioo, realizando un mayor énfasis en -

este Gl.t.inP, con el objeto de que el Agente de seguros adquiera 

Wl conocimiento nás veraz de las condiciones generales y espe-

ciales de la póliza, para que no se intexpreten de una manera -

incorrecta. 

Para el .Agente de Seguros es indispensable que simpre realice

una revisi6n peri.6dica de sus p6lizas, con el fin de que ést:as

estl!n actual.izadas a la realidad de la enpresa y a los riesgos

que pueden sufrir sus bienes. 

El tialpo juega un papel :ínp:>rtante dentro de los cursos ele ca

pacitaci6n, debido a que en nuchas ocasiones no se alcanza a~ 

brir el programa realmente OCl!D debe de ser, ante esta situaci6n 

suger:ilros se tane una Jll3dida necesaria para corregir esta anana-

Ua. 
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